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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS POR TIEMPO DETERMINADO QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE'LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO', REPRESENTADA
EN ESTE ACTO POR EL C. INGENIERO CARLOS VICENTE AGUIRRE PACZRA, EN SU CARÁCTER DE

DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, A QUTEN EN LO

SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "CEA", Y POR OTRA
PARTE LA EMPRESA DENOMINADA CONSTRUCTORA LGSAN, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR SU
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN EL C. GUSTAVO ALEJANDRO LEDEZMA
CERVANTES, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE

DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA";QUIENES MANIFESTARON TENER CELEBRADO UN CONTRATO
DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I.- DECLARA "CEA", qUE:

I.l.- Es un Orgonlsmo Púbtico Descentro.li.zodo del Gobierno del Estodo de Jqtisco, creodo por
decreto 218O4lLYUl0ó det Congreso del Estodo, de fecho.31 treinto g uno del mes de enero de
2OO7 dos m[[ siete, g pubticodo en eI per'ródico ofici.ol "E[ Esto.do de Jqtlsco" con fechq 24
ueinticuqtro det mes de febrero de 2007 dos mil siete, con personotidod juridico g potrimonio
propio, con cqpocidod poro contrqtor g obligorse en [os térmlnos de los o.rt[cutos 4 pórrofo
sexto, 27,4C.,43, 116, 124, g '134 de [o Constltución Potitlcq de los Estodos Unidos Mexlconos,
qrttcuto 49 de [o Constitución Potitico deI Estodo de Jotisco,5 fro.cción I, II, XI g XVI, óó frocción
L,69,7O,V 972, de [o Leg Orgánlco deI Poder Ejecutiuo del Estodo de Jottsco osI como deI ortÍcuto
l, 20 frocción I,21 g 23 de [o Leg del Aguo poro e[ Estqdo de Jotisco g sus Municlplos.

I.2. Que sus representontes cuentqn con los focuttqdes poro obtlgorse en los términos de este
controto de conformldod con lo dispuesto por e[ ortícuto 23 de to Leg del Aguo poro e[ Estodo
de Jo,tisco g sus Municipios, ttene como unq de sus otribuclones ejercer en e[ ámbito de su
cornpetencio, functones g otribuclones en mqterlo, de odmi.nistroción, lnformoción,
ploneoc[ón, contro[, superuisión g uigitoncio de oguos de jurisdicción estqtol, osimlsmo e[ dio
'13 trece del mes de diciembre de 2O'18 dos mit dieciocho fue nombrodo por [a Juntq de Gob'terno
e[ Ingeniero Corlos Vicente Aguirre Poczko, como su Director Generqt, de conformidod con [o
dispuesto por eI ort[cuto 25 de [o Leg deI Aguo poro e[ Estodo de Jollsco g sus Municipios, g quien
tiene e[ cqrácter de opoderodo generol poro pteitos g cobronzos U pqro, qctos de
qdministroción, en los términos del ort[cuto 35 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de Jolisco g
sus Munlclplos, osi como [o correspondtente o los q,rticutos 31 g 32 det regtomento de [o citodo.
teg.

I.3. Que deriuo.do de los funciones de derecho púbtico que [e corresponden, requiere lteuo.r o cqbo
[o obro estiputodo en [q ctóusuto primero deI presente controto, de conformido.d con lo Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municlpios en sus orticulos'1, 2, 3, 7 frocclón I tnciso b),14
frocción f,16,7O,V,72 g73,89 g orticulo 9O det Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo
de Jolisco g sus Municlpios, se procedió o lteuor o, cobo [o osignoci.ón en [q modotidod de
Concurso Simptificodo Sumqrio, con número de osignoción CEA-POZ-EST-CS-Oló-2'1, eI cuol ho
sido debidomente oprobodo por eI Comité Mixto de Obro Púbtico', duronte [q Tbrcero. (03) sesión
det 2O2O (dos mit ueinte) de fecho 28 (ueintiocho) de Abrit det 2O2O (dos mil ueinte).

Lo presonte hojo corresponde of Contrqto de Obrq Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte tq Comi6ión
Eetotot del Aguo de Jcllsco g por otro tqdo Constructoro LGSAN, SA. de C.V.. correspondiente q tq qsignqción númeroCEA-POZ-EST-CS-Oló-21,
osignodo bo¡o tq modotidod de Concurso §implificodo Sumorio. consistenta en 33 hojos útites por su onuerso, inclugendo €stq, suscrato et d(o 22
(u€intidós) de Morzo det 2021 (dos mil ueantauno).Jotisco
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

I.4.- Que [o presente osignoción, se bosó primordiolmente, en que [o propuesto presentodo por
"EL CONTRATISTA" poro [o ejecuclón de [o, obro, representó [o obtenci.ón de los mejores
condlciones de controto.c[ón poro'CEA", en sus q.spectos [ego[, técnico g económico, qdemás
dicho propuesto, reunió lqs condlciones necesorlos que goro,nti.zo.n e[ cumptlmlento del
contro.to g to ejecuctón sqtisfqctorio de [o obro, en cuqnto of empteo de mo.teriqtes de mejor
cotidod, reslstenclo g durobilidod; iguolmente, se consideró que lo empresq, contqrá con [o
copocidod económlco., técnicq g odministrotiuo congruente con los trobojos q reo.tizqr, qs[
como q que fuerq de [o,s inscrltos en e[ Registro Estotol Único de Proueedores g Contro.tisto,s
por [o que e[ Comité Mixto de Obro Púbtico, oprobó et fotlo q fo,uor de [o sociedod merconti[
denomlnodo Constructoro LGSAN, S.A. de C.V., duro,nte to Sexto (Oó) sesión det 202'l (dos mil
ueintluno) de fecho,ló (dieciséis) del Morzo det 2021 (dos mil ueintiuno), osignondo eI presente
contrq.to o "EL CONTRATISTA" bojo [o modotidod de Concurso Simptificodo Sumo,rio.

I.5.- Con el objeto de cubrlr los erogociones de [o odjudicoción del presente controto, se cuento
con recursos o.utorizodos del progromo, denominqdo Crédi.to 202O. Infroestructurq. poro e[
soneo,miento g obostecimiento de oguo (P[on de inuersión púbtico productiuo integrol poro [o
reoctiuo,clón económlco g fomento del empteo), o ejercer por [o Comisión Estotot det Aguo de
Jolisco, et trobojo que es necesqrio lteuor o cobo, es [o reotizoción de los trobojos que se
descrlben en [o. ctóusuto prlmero deI presente controto.

I.ó.- Tiene su domtcitio en Auenido Frq,ncio #1726 (mil setecientos ueintlséis), Cotonio Moderno,
Sector Juórez en eI Municipio de Guodotojorq, Jotisco, Código Posto[ 44190 (cuorento g cuotro
miI ciento nouentq), mismo que señoto poro que se [e procti,quen [os notificociones, o,ún los de
co,rácter personol, los que surtirán sus efectos tegotes mlentros no señole por escrito otro
dlstinto, poro todos los flnes g efectos legoles de este contrqto.

I.7.- Et presente controto se odjudicó o "EL CONTRATISTA" poro lteuor o cobo [o ejecuclón de
los trobojos cr que se destinq eI presupuesto o.utorizodo que se mencionq en [q decloroci.ón L5,
de ocuerdo con los octos retotiuos o[ procedimiento de contro,tq,ción de Concurso Slmptifi.codo
Sumorio, de conformidod con [o estqbtecido en los ortÍcutos 43 numerol '1, frq.cción II g 90 de to
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Munlcipios g en [o opticobte of Regtomento de [o,

Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jq,tisco g sus Municipios, poro tol efecto se cetebró e[ qcto de
presentoción g operturo de proposlciones el dio'l'l (once) de Mqrzo det 2O2'l (dos mit ueinti.uno),
g e[ octo donde "CEA" hizo sober e[ fotlo de [o licitoclón se reotizó e[ dio'18 (dieciocho) de Mqrzo
del.2O2'l (dos mit ueintluno), en e[ que se odjudicó qt controtisto e[ presente controto poro to
reotizo,ción de [os trobojos objeto deI mismo.

'1.8.-Que por [o soto comporecencio. g firmo de este documento, osienton tener los focuttodes g

copoci.dod jurídicos necesorlos poro lteuor q cqbo e[ presente ocuerdo U esto,r dentro de los
márgenes tegoles que señolon [os diuersos ordenomientos que los rigen, ortÍcutos 1267 ol '1270 det
Código Ciuitdet Esto,do de Jolisco.

II.- DECLARA "EL CONTRATISTA" que

II.'1.- Es uno personq morol d.enomino.dcr Constructorq, LGSAN, S.A. de C.V. con copocid,od
juridi.co po,ro controtor g obtigorse o [o ejecución de [o obro objeto de este controto, qcredito [o
exlstencio. [ego[ de [q socledo.d con e[ testimonio de [a Escrituro Púbtico número 23!12
(ueintitrés mil tresclentos doce), de fecho 04 (cuotro) de Junio det 2OO7 (dos mil siete), otorgodo

Lq pres€nts hojo corresponde ol Controto de Obrq Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte lo Comisión
Estotot det Aguq de Jolisco g por otro tqdo Constructoro LGSAN, S.A. de C.V., correspondiente o to qsignoción número CEA-POZ-EST-CS-Oló-21,
osignodo boio to modotidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente €n 33 hoiqs útiles por su onuerso, inclugendo esto, suscrito et d{o 22
(ueintidóe) de Morzo det 2O2l (dos miI ueintiuno).

/
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onte [o, fe de[ Licenciodo José Luis Leo,[ Sonobrio., Notario Público número 74 (setento, g cuotro)
deI Municipio de Guodolojoro, Jotlsco, inscritq en e[ Registro Púbtico de [o Propiedod g de
Comercio de[ Esto,do de Jolisco, bojo e[ Fotlo Mercqntil Etectrónico número 3n00 ''l (tres, siete.
uno, cero, cero, qsterlsco, uno), de fecho 2ó (uetntiséis) de Jutio det 2OO7 (dos mit s[ete).

IL2.- Tiene copocidod jurÍdico po,ro. controtor g obligorse o [o ejecución de [o obrq objeto g que
dispone de [o orgonizo,ción g etementos mo.terioles, humonos g tecnotógicos suficlentes pqrq
etlo, con ctoue de Registro Federo,l de Contrlbugentes CLGOTOóO7A78. Además, que se
encuentro. o[ corriente en sus obtlgociones fiscotes, [o que ocreditq con documento octuqli,zo,do
expedido por et Seruicio de Administroclón Trlbutorio (SAT) en [o que se emlte opinión sobre eI
cumptlmiento de sus obligociones fiscotes, en cumplimlento o lo dispuesto por eI orticulo 32-D
det Código Flsco[ de [o Federqclón.

E[ C. Gustouo Atejondro Ledezmo Ceruqntes, quién se i.dentificq con credenciqt poro uotor
número 2962082043ó74 (dos, nueue, sels, dos, cero, ocho, dos, cero, cuqtro, tres, se[s, siete,
cuotro), mismq que se tuuo o, [o ulstq g obro en copio simpte en e[ expedtente conformo.do con
motluo de [o etoboroción de[ presente contrqto, ocreditq. su corácter de Presidente del Consejo
de Administroción, con e[ testlmonlo de [o. Escrtturo Púbtico número 23,312 (ueintitrés mil
trescientos doce), de fechq 04 (cuotro) de Junlo det 2OO7 (dos mil siete), otorgo,do onte tq fe det
Licenciodo José Luis Leq.[ Sonobrtq, Noto.rlo Púbtico número 74 (setentq g cuotro) deI Municipio
de Guodotojoro, Jotlsco, lnscrltq en e[ Registro Público de [o Propiedod g de Comerclo del
Estodo de Jolisco, bojo eI Fotlo Mercqntil Etectrónlco número 3nOO ''l (tres, siete, uno, cero, cero,
qsterisco, uno), de fecho, 2ó (ueint'rséis) de Jutio det 2OO7 (dos mil siete), bojo protestq de decir
uerdo.d, moniflesto, que o [o fecho de [o suscripción deI presente contrqto dicho nombro.miento
no [e ho, sido modificqdo, reuocodo n[ restringido en formo. olguno.

II.3.- Conoce todos los detottes concernientes o, [q obro requerido, comprometiéndose q [o
ejecución de este contro.to poniendo poro etto todo su experiencio g conocimiento, opticondo
tos procedimientos mós eficientes poro lo reolizq,ción g cump[imiento de sus obligoclones.

IL4.- Se encuentro. reglstrodo en e[ Registro Estatol Único de Proueedores g Contrqtistos, bojo
número C-1722 g que dlcho regtstró estó ulgente.

ILS.- Ho juzgodo g tomodo en cuentq, todqs los condiciones que puedon inftuir en los precios
unitorios, tqles como [o. ubico,ción g condiciones c¡cceso, époco deI o.ño en [o cuo,[ se reo.tizorón
[os trobojos d.e ocuerdo o[ progromo., obro,s d.e protecctón g señotomlento uiot, condi,ciones det
mercodo de los insumos, mqno de obro, mqterioles g rnoqulnorio en [o fecho de inicioción e[
presente contrqto, todo [o onterior independientemente de [o que dichos preclos inctugon por
rozón del costo dlrecto, de[ indirecto de [o utitidod g de los co.rgos odi.cionotqs estobtecid.os g
que e[ pogo será por unidod de obro. terminodq, o sqtisfocción de [o Comisión Estotol det Aguo
de Jolisco.

II.ó.- Que [o ejecución de [q, obrq. se ojustorá o[ importe estobtecido en [o, cláqsulo segundo. Si
existiero. retroso en [o ejecución de [o obro no imputobte o to Comisi,ón Estotot del Aguo de
Jotisco, como [o pudiero ser [o. incorrectq g/o ineficiente operoción de equipo e instqtociones
de "EL CONTRATISTA" de ninguno formo implicorón combio otguno o los preclos unitqrios
cotizod.os.

Lo pr6sente hojq conesponde oI Controto de Obro Púbtico o Precios Unatorios por Tiempo Doterminqdo que cetebron por uno ports tq Comisión
Estotot del Aguo dc Jotisco g por otro Iqdo Constructoro LGSAN, S.A. de C.V., correspondiento o lq qsignqción númerd CEA-POZ-EST-CS-Oló-21,
ostgnodo bojo to modotidod de Concurso Simpl.ificodo Sumqrio, cons(stente sn 33 hojqs útites por su qnuerso, inclugdndo eato, suscrito et dic 2?
(u€intidós) de Morzo del 2O2l (dos mil ueintauno).

.l
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

IL7.- Que conoce e[ contenido g los requisttos que estoblece [o Leg de Obrq, Púbtico del Estodo
de Joti.sco g sus Municipios g e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g
sus Municipios, qs( como, e[ contenido de los onexos 1 g 2 que contienen: l).- Progromo generol
de ejecución de los trobojos; 2).- Cotátogo de conceptos, mismos que debidomente firmodos por
los portes integron eI presente contrq,to. Que ho presentodo eI progromo de obro por portidos,
osi como tombién etl00% (cien por clento) de onálisis de precios de [o obro motluo deI presente
contro^to, os[ mlsmo, [o bitácoro. que se obrirá en [o fecho. del lnicio de [os trobojos, tombién
firrno,dos por "CEA" g "EL CONTRATISTA", que formorán porte integronte de este contrqto.

II.8.- Que ho inspeccionqdo debidomente e[ sitio de [o obro objeto de este contrqto, o. fi.n de
consideror todos los fqctores que interutenen en su ejecución. Mo.nifiesto, que di.spone de [o
orgonizoción g elementos mq,teriqtes, humqnos g tecnotógicos suflclentes poro [o reo.ti.zo,ción
de [q obro objeto del presente controto.

IL9.- Bojo protesto de decir uerdo.d, moni.f'resto que q [o fecho de [o suscri.pción d.e[ presente
controto no se encuentrq en los supuestos preuistos en e[ qrtÍculo 48 de to Leg de Obro Púbtlcq
del Estodo de Jotlsco g sus Municipios, rotifi,cqndo e[ contenido de su escrito de fecho'l'l (once)
de Mq.rzo det 2O2I (dos mil ueintiuno), en eI que mo.nifestó dicho situqción.

II.'|O.- Conuiene que si llegose o combior su nqciono.lidod, segu'rrá consideróndose como
socledo,d mexlcqnq respecto o [o concerniente of presente contrq,to, g se obtigo q no inuocor [o
protección de ningún gobierno extronjero, bojo peno de perder en beneficio de [q. noción
mexlco.nq los derechos derluodos de este controto.

II.1'1.- Que tlene su domicitio fiscol en Auenidq Sontq Morgorito #32 A (treinto g dos, Interior
letro A), en [q Cotonio Lo Arboledo, C.P.45148 (cuqrento g cinco mll ciento cuorento g ocho), en
et municlpio de Zopopon, Jo[lsco.

[I.- "Ambq,s Portes" dectorcrn:

III.'1.- Que se ojuston o los térmlnos estlputqdos en e[ presente controto, o,s[ como o [o
estobtecldo por los o.rtlcutos 1260,1267,1269,12V g demás relotiuos g opticobtes en et Código Ciuit
deI Estodo de Jolisco.

III.2.- Que qceptqn los especificociones, presupuestos, relo.ción de costos unitorios, progromc¡.s
de obros, ptonos orquitectónicos estructurotes g detottes de obrq.

IIL3.- Que se obligon o sujetorse estrictq.mente poro [o ejecución de los trobojbs objeto de este
contrqto, q todqs g codo uno de tos ctáusutqs que [o integron, qsÍ como ct sus qnexos, [os
términos, Iineomientos, procedimlentos g requi.sitos que estobtecen [o Leg de Obro Púbtico det
Estodo de Jolisco g sus Municipios, g su Regtomento de [o Leg de Obro. Púbticc del Estodo de
Jotisco g sus Municipi.os, osÍ como los disposiciones o.dministro,tiuqs que te seon oplicobtes.

En uirtud de [o qnterlor g con fundq.mento en [o estiputodo en eI orticuto .l34 
de [o. Constitución

Potltico de los Estqdos Unidos Mexicqnos, qsi como en los ortÍcutos 92, 95,97,98100 de to Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jo.ti.sco g sus Municipios, de iguot monero en e[ orticuto'llO det
Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico. del Estodo de Jolisco g sus Munlclpios, det mismo modo
con tos o.rtícutos l, 20 frocción I, 21, g 23 de to Leg del Aguo poro e[ Esto.do de Joli,sco g sus

Lo prssento hojq corresponde of Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo oeterninodo que celebron por uno porte lo Comisión
Estotot del Aguo d€ Jqlisco U por otro todo Constructorq LGSAN. S.A. de C.V., correspondionte q tq qsignoción número CEA-poz-EST-CS-Oló-Zl,
oEignodo bqjo [o modatidod dE Concurso Simplificodo Sumorio, consistent6 on 33 hojoE útites por su qnuerso, inctuUendo ostq, suscrito et dio 22
(usintadós) do Morzo det 2O2I (dos mil ueintiuno).
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Munlciplos; los portes otorgon los sigulentes:

CLAUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "CEA" encomiend.o o "EL CONTRATISTA" g este se obtigo
o ejecutor tq obrq denomlnodo: Equipomiento, electrlficoclón, coseto de controt, lÍneo de
interconexión g puestq €n mqrchq de pozo profundo (primero etopo), en e[ Municipio de
Mexticocón, Jolisco, poro ejecutorse en eI Esto.do de Jo.ti.sco, bojo su responsobitidod, dirección
profesionot, ho,sto su totql termino.ción, e[ cuo.[ se opegoró estrlcto.mente q[ 'l).- Progromo
generol de ejecución de los trobojos, fi.rmo.do por e[ restdente de obro; g 2).- Cotótogo de
conceptos, documentos que se onexqn of presente g formon porte integrqnte deI mismo.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- E[ costo de [o, obrq objeto de este controto es por to
contldo,d de $'1,914,409.ó3 (Un Miltón Nouecientos Co,torce Mi[ Cuq,trocientos Nueue Pesos
ó3flOOM.N.), más [o sumo de $30ó,3O5.54 (Tresclentos Seis Mi[ Trescientos Cinco Pesos
S4flOOM.N.), por concepto de Impuesto o[ Votor Agregodo (LV.A.), de [o que reJutto un importe
totol de $Z'ZZO:I-ISSZ (Dos Mi[ones Dosclentos Veinte Mi[ Setecientos Quince Pesos ]7nOOM.N.),
dicho contidod soto podrá ser rebo,sqdo preulo conuenio que cetebren [os portes por [o que, si
"EL CONTRATISTA" reotizo, trobojos con un uqtor mogor, no tendrá derecho o[ rectomo del pogo,
independientemente de lqs responsobl[ido.des en que incurrq, pora [o cuo[ "EL CONTRATISTA"
deberá obseruo.r los especificociones que [o Comisión Estoto[ del Aguo de Jotisco seño.te.

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- "EL CONTRATISTA" se obligo o reolizor los trobojos objeto
deI presente controto en un ptozo de 9O (nouento) dÍos nqturqtes, debero. inictqr [o, obro objeto
de este contrqto e[ dío 24 (ueinticuqtro) de Mqrzo del 2O2] (dos mit ueintiuno), g o concluirto
precisomente eI dio 2'l (uetntiuno) de Junio det 202'l (dos mil ueintluno), conforme qI co,tendo,rio
de obro. entregodo poro [o reo,tizoción de lo obro..

Lo ejecución de [os trobojos deberá reotizorse con [o, secuencio. g e[ tiempo preuisto en e[
progromq generol de ejecución de los trobojos, poctodo en este controto.

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DE DICTAMENES. LICENCIAS. PERMISOS. DERECHOS DE BANCOS
DE MATERIAL Y DEL INMUEBLE.-"CEA" cuondo seo et coso, preuiomente o [q reqlizoción de los
trobojos, deberá trqmitor g obtener de los o,utoridodes competentes los dictámenes, permtsos,
licenclos, derechos de bqncos de moterioles, qsÍ como [o propiedod o [o tituloridod de los
derechos de propiedod, inctugendo derechos de uÍo g expropioclón de inmuebtes sobre los
cuo[es se ejecutorán los trobojos, considerqndo [q, euotuqción de impocto ombientot de
conformidod con e[ o,rtÍ,culo'19 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jo^t'rsco g sus Municipios.

Asi.mismo, "CEA" se obti.go o poner o disposición de'EL CONTRATISTA'et o tos iimuebles en que
debon tteuorse o cobo los trobojos mqteriq de este controto, qsI como los di.ctómenes, permisos
g licencios que se requieron poro, su reo.tlzo,ción, cugo. tro,mitoc[ón sect competencio de "CEA",
obserucrndo tonto "CEA" como "EL CONTRATISTA" los disposiclones que en moterio de
osentomlentos humonos, desorrotto urbqno g construcción que rijon en el ámbito Estotot.

E[ incumptimiento por porte de "CEA" en [o. entregq. oportunq del o de los lnmuebtes en los que
se lteuqrán o cqbo los trobojos o. "EL CONTRATISTA" prorrogorán en iguol ptozo [o fecho,
orlginolmente poctodo poro [o, conclusión de [os trobojos, debiendo constor por escrito [o

Lo pressnte hojq conesponde of Contrqto de Obro Públicq o Precios Unitorios por fiempo Determinodo que cetebron por uno porte [o Comisión
EstotoI del Aguo de Jotiaco g por otro Iodo Constructoro LGSAN, S.A. de C.V., correspondiente q [o csignoción número CEA-POZ-EST-CS-Otó-2t,
osignodo bojo to modótidqd de Concurso Simptificod.o Sumorio, consistente sn 33 hojqs útites por su onuorso, inctuglndo esto, suscrito et dfo 22
(ueintidós) de Mqrzo det 2021 (dos miI ueintiuno). ^Jcrllsco
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entrego g recepción de los inmueb[es cltqdos de qcuerdo con el ortlcuto lO3 de [o Leg de Obro
Púbticq. del Estodo de Jotlsco g sus Munlciplos.

QUINTA.- ANTICIPOS.-'CEA" otorgoró por concepto de o.nticipo e[ 3oolo (treinto por ciento) deI
uotor de [o obro. como ontlcipo, eL cuol qsciende o [o contldod de §OOO,ZI¿.SS (Seiscientos
Sesentq g Seis Mlt Doscientos Cqtorce Pesos 55nOOM.N.) inctuge e[ Impuesto qt Vo,tor Agregodo
(I.V.A.), poro que "EL CONTRATISTA" reqlice en el sitlo de tos trobojos [o construcción de sus
oficlnqs, bodegos o instoto.ciones g en su coso pqro los gostos de trqslqdo de maquinorio g

equipo de construcción, intci.o de los trobojos g odquisición de mqteriqtes g demás insumos.

E[ importe del onticipo será puesto o dlsposlción de "EL CONTRATISTA" qntes de [o fecho
poctodo poro e[ inicio de los trobojos U contro entrego de [o gorontio del onti.cipo; e[ qtro,so en
[o entrego del ontlcipo será motiuo po.rq diferir en lguol pto,zo eI progromq de ejecución poctodo.
Cuondo "EL CONTRATISTA" no entregue [o gorontio de onticipo dentro de los'lO (diez) díos
nqturq,les sigulentes o [o, fecho de notificcrción deI dlctomen, no procederá eI diferimi.ento g, por
[o tonto, deberó. iniclo.r los trobojos en [q fechq estobtecldo orlginotmente de conformidod con
los o,rtÍcutos 98, numerot 2, g 1OO, numerot ó de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus
Municipios.

E[ onti.cipo será qmortizodo proporcionotmente con corgo o cqdo una de los estimqciones por
trobojos ejecutodos que se formuten, eI cuo,[ será proporciono,l o[ onticlpo otorgodo debiéndose
['rquidor e[ fo,ttonte por omortizor en [o estimo.ción fi.nol

E[ otro,so en [o entrego det onticipo por co,uso no imputobte o "EL CONTRATISTA" seTá motiuo
de diferimlento, poro [o cuol "EL CONTRATISTA" debeTá presentor en tiempo, [q soticitud de
reprogro,mqción de inicio, onexo,ndo o [o mismo, coplo deI depósito deI onticipo otorgodo, en un
ptozo máximo de 05 (cinco) d(os o portir de [o fecho. de inicio estipulodo en este contrqto, en
cqso de que "EL CONTRATISTA" no presente [o soti.citud en eI plozo estiputodo no tendrá derecho
q que se [e outorice e[ nueuo progrctrncr de obro.

Plozo poro presentor documento.ción d.e ont'tcipo.- "EL CONTRATISTA", tieJre un plozo poro
presentq.r [o documentqción compteto poro e[ pogo del ontici.po de 10 (diez) díos hóbites
contqdos o portlr de [o fecho de [o entrego de [q orden de trobojo, e[ otroso en e[ cumptimiento
de este requisito se consideroró como otrqso lmputobte o "EL CONTRATISTA" sin derecho o
di.fer'rmi.ento de su fechq de iniclo. "CEA" no otorgo.rá onticipo poro estos trobojos, de ocuerdo
con e[ o.rt(culo 98, numerot 2 de to Leg de Obro. Púbtico det Estodo de Jotisco g sus Munici.pios.

Pqro [o omortizoción del ontlcipo o e[ pogo de estimociones en e[ supuesto d.e que seo
rescindido o terminqdo onticlpodomente et controto, primeromente se conciliorá un fini,quito
g de resultor so,tdo q, fouor de "CEA" [o sumq por omortlzor se reintegroró en un ptozo no mogor
de diez d[qs, conto.dos o portir det otorgomi.ento del mismo de qcuerdo o [o dispuesto por e[
qrticuto'lOO, numerot1ó de to Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jotisco g sus Municipios.

SEXTA.- PAGO DE CONCEPTOS.- Los trobojos objeto de este controto, corñprendidos en e[
progecto g en e[ progromo, se pogorón con bose en precios unitorios donde se incluge e[ pogo
totol que debq cubrirse o "EL CONTRATISTA" por los gostos directos e indirectos que originen
los obros, e[ flnoncio,miento, [o utitidod g e[ costo de lo,s obtigoci.ones estiputodo.s en este
controto q. corgo det propio controtisto, [os cuqtes se opegorón o. [q formutqción de

Lq presente hojq corresponde oL Contrqto d6 Obro Püblico o Precaos Unitorios por Tiempo Detorminado que cetebron por uno porte tq Comisión
EstotoI del Aguo de Joti8co U por otro todo Constructoro LGSAN, S.A. de C.V., correspondisnte q tq qsignqción número CEA-POz-EST-CS-Oló-21,
osignodo bojo to modolidod de Concurso Simptificodo §umqrio, consistente en 33 hojos útites por su onuerso, inctug€ndo esto, suscrito et dio 22
(ueintidós) de Morzo det 2021 (dos mil ueintiuno).
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estlmociones que deberá cubrirse por unldod de concepto de tro.bojo termlnodo ejecutodo
conforme o[ progecto, mlsmqs que oborcorón periodos mensuqtes como móximo, los cuoles
serán presentodos por "EL CONTRATISTA" o, [o resldencto de obro., o.compoñodo de [o
documentqclón soporte correspondiente dentro de los ó (seis) dÍos noturotes siguientes q [o
fecho de corte poro e[ pogo de lqs estimo,clones, de qcuerdo con e[ ortlcu[o1O5 numerqt I de 1o
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco U sus Municipios, siendo este e[ úttimo dío de codo
mes, con eI objeto de concilio.r uotúmenes g en su coso qutorizqr [q estlmq.ci.ón correspondiente.
En coso de que queden dlferenclo,s se resotuerón en [o slguiente esti.mqción.

Lo resldencio' de obro cuento con un ptozo no mogor de 0ó (seis) dlos no.turotes sigui.entes o [o.
presentoción de los estimociones, poro reolizo.r su reulslón g outorlzoción. "CEA" debe pogor
los estimo.ciones por trobojos ejecutodos, bojo su responsobitidod, en un ptozo no mogor o 20
(ueinte) díos nq.turoles, contodos q portir de su o.utorizoción por [o, residenciq de obro
correspondiente.

Los pogos d.e codq. uno de lqs estimo.ciones por trobojos ejecutodos son'rnd,ependientes entre
sÍ, cuotquier tipo g secuenclo es sóto poro efecto de control odministroti.uo de qcuerdo con el
artÍcuto1O5 numerot ll de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipi.os.

En cqso de que "CEA" reo.lice otgún pogo en exceso, "EL CONTRATISTA" deberá retntegror estos
co,ntidodes más los lntereses correspondientes conforme o.[ q.rticulo ]05, numeroles 15,'ló, g
demás retotluos de [o Leg de Obro, Púbtico del Esto,do de Jotisco g sus Mun'rcipios.

Lq outorlzqci.ón de lqs estlmqciones, seró por conducto de [o residenclo de ob¡o designodo por
"CEA", por [o que [o fecho de oceptoción g firmo de estimo,ciones debe qsentqrse en [o mlsmq
g en [o bitácoro., "CEA" se reseruo, eI derecho o reclomorlos trobojos fo,ttontes o mqt ejecutodos
g los pogos reotizodos en exceso.

Los contidodes de trobojo consignodos en eI presente contrqto son oproximodos g por to tonto
sujetos o uorlociones, sln que por este concepto los precios unitorlos conuenidos debon
modiflcorse.

Cuondo stn estqr termtno.do [o tototidod de los trobojos, si o juicio de "CEA" existen trobojos
terrninqdos, g estos portes son ldentlficobtes g susceptibtes de utillzo.rse, podró poctqrse su
recepción, en estos cosos se teuontoró e[ qctq, de recepción fisico g porciol de los trobojos de
conformldod con el orticuto'l'll, numero.t 3 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus
Municipios.

Cuqndo los trobojos no se hogon reotizod.o de ocuerdo con [os términcls estipul.odos g
menclonq,dos en los documentos U qnexos que se i.nd.i.co,n en [o, declorqción II.8 det presente
controto, "CEA" podrá ordeno.r su corrección o reposición i.nmedioto con los trobojos
odlcionotes que resulten necesqrios, que horá por su cuentq "EL CONTRATISTA" sin que tengo
derecho o. retribuclón o,dicionol olguno por etto. En este coso, "CEA", si [o estlmo necesorlo,
podró ordenor [o suspens[ón totql o porctol de los trobojos contrqto,dos, en tqnto no se lteue q
cobo [q. corrección o reposición de los mismos, sin que esto seo motiuo poro omptlor el plozo
señotodo en [o ctáusutq tercero. d.e este contrqto poro [o terminqción de tos trobojos.

Lq presente hojq corresponde ol Controto de Obrq Púbtico o Procios Unitqrios por Tagmpo Determinodo que cetebron por unq pqrto [q Comaeión
Eatotql deI Aguo d€ Jqlisco g por otro Iqdo Constructoro LGSAN, S.A. de C.V., conespondiente o lo osignoción número CEA-POZ-EST-CS-Oló-4,
oeignodo boio to modolidod de Concurso Simplificqdo Sumorio, consistsnt€ en 33 hojos útites por su onuerso. inctugcindo ssto, suscrlto et dio 22
(ueintidóe) do Morzo d€l 2O2l (do8 mil ueintiuno).

ú
Jotisco

Página 7 de 33

Guest
Rectangle

Guest
FreeText
2



águal*deroo6 COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
cEA-POZ-EST-CS-01 6-21

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

SEPTIMA.- PRESENTACIÓN DE ESTIMACIONES.- "EL CONTRATISTA" recibirá como pogo totol
por [o ejecución sqtisfoctorio, de los trobojos, e[ importe que resutte de opticor los precios
unlto,rios o lqs contidodes de obro req,lizo,do. en los fechq.s que "CEA" determine, los
estlmqclones de obro ejecutodo se horán con interuotos no mqgores de un mes; los
estimqciones se liquldqrán uno. uez sotisfechos tos requisltos estobtecidos poro su trámite,
qbonond.o o "EL CONTRATISTA" e[ importe que resu[te de opticor los precios unltorios o lqs
cqntidqdes de obro contro.tqdo de conformldod con [os ort(cutos 2 numerq,t'1, fro.cción VIII g
lO5 numerot'l de [o Leg de Obro Púbtico del Esto,do de Jolisco g sus Muntcipios.

"EL CONTRATISTA" elqborcrrá estlm<rciones porcioles hqsto. por e[ 95olo rrouento g cinco por
ciento deI importe toto[ del controto g uno, estimo.clón globol o de fi.ni.quito que inctugo todo.s los
estimo,clones porcloles mós [q obro ejecutodo o,ún no pogodo, en su coso, inclugendo conuenio
en monto. En cqso de existir un conueni.o modiflcatorio en cuqnto at monto, este se integrorá o[
05olo poro [o eto.borqción de [q estlmo,ción gtobo[ o d.e finiquito.

OCTAVA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- Conceptos No Preuistos en etCotátogo. Cuo.ndo o
juic'ro de "CEA" sect necesorio [teuqr q co.bo trobojos que no estén comprendidos en eI progecto
U progromo se considero,n en [o slgulente formo. de o,cuerdo con e[ ortÍculo1O7 de [o Leg de
Obro Púbtico del Estqdo de Jolisco g sus Munlcipios g con el o,rtlculo145 det Reglomento de [o
Leg de Obro Púbtico del Esto,do de Jotisco g sus Munlclpios:

'1. Cuondo duro.nte to ejecución de los trobojos se requiero [o, reoti.zo,ción de cqntido.des o
conceptos de trobojo odiclonoles o los preulstos originotmente, "CEA" podró qutorlzor eL pogo
de los estlmoclones de los trobojos ejecutodos, uigilondo que dichos lncrementos no rebosen el
presupuesto outorlzodo en eI controto.

2. Cuondo poro [o ejecuclón de trobojos extroordino,rios no sect necesqrlo. [q outorlzoción de
presuPuesto odicionqt, et ocuerdo po.ro. su reolizoción se qsentorá en [o bitó.coro.

3. Si los requerlmlentos de uotúmenes extroordincrrios rebqson eI presupuesto preu[sto, "CEA"
podró o.utorizo,rtos medionte conuenio suscrito en los términos deI o,rticuto lO2 de lo Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Muni.cipios.

4. Trotándose de co,ntidodes o,dlcionqles, éstqs se pogorón o los precios unito.rios poctodos
origlnotmente o conforme o los ojustes que hubieren sido reconocld.os.

5. Trq,tándose de conceptos no preuistos en e[ cotátogo de conceptos del contrq.to, sus precios
unltqrios deberán ser concltiq,dos g outorizodos, preuio,mente c su ejecuci.ón J pogo.

Si durq.nte [o ejecución de [o. obro surge [o necesldod de reo.tizo.r trobojos por conceptos no
preuistos en eI co,tátogo originol deI controto, "EL CONTRATISTA" deberá presento.r [os onótisis
de preclos correspondientes con [q documento.ción que los soporte g opogos necesqrios poro, su
reuisión, preutomente q su ejecución; [o concitioción g qutorlzoclón de los referidos precios
unitqrlos deberá reqlizorse duronte los si.guientes 15 (quince) dios hábites o su presentoción.

Lq PreEente hojo corresponds qI Controto de Obro Püblico q Precios Unitorios por Tiompo Determinqdo que cetebron por uno porte lo Comisión
Eatotot del Aguc de Jotísco g por otro lqdo Constructora LGSAN, SA. d€ C.V., correspondiente q lo osignoción númoro CEA-poz-EST-CS-Oló-Zl,
oBignodo bqjo tq modotidod de Concurso Simplificqdo Sumqrio, consistente en 33 hojos útites por su onuerso, inctugendo estq, suscrito et dio 22
(ueintidós) de Mozo det 2021 (dos mil ueintiuno). ^
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Cuqndo los conceptos no preuistos seqn de urgente reolizoclón poro [o contlnuoción de [q. obro,,
se podrón inicio.r los trobojos stn [q concltiqción g outorizoción de precios, en cugo cqso dichq
q,utorizoclón no podrá exceder de lO (diez) dios hábites o portir de que eL controtlsto los
propongo.

Pqro [o. determinq.ción de los nueuos precios unitorios "CEA", junto con "EL CONTRATISTA",
procederán en e[ sigulente orden g mqnerct, siendo co,do. frocción exctugente de [o onterior:

Hocerlo con bose en los costos directos esti.pulodos en eI contro,to g que seon opticobtes
q los nueuos conceptos; g

Determinor los nueuos precios unitorios o poÉir de tos elementos contenidos en los
onátlsls de los precios go estobtectdos en eI controto.

Po,ro, los efectos de [o frocción q.nterlor, los elementos o, consideror se referirón o. [o
siguiente: [os lnsumos con sus costos; los consumos g los rendlmientos por uni.dod de
obrq en los mismos condiclones o, los originotes g los costos indlrectos, de
flnonclo.mlento, corgo por utitldod U corgos o.d'rcionqtes.

III. Lo oplicoción de los etementos señotodos en [q. frocción qnterior será [o bose poro to
determlnoción de los nueuos precios unltorios, debi.endo considerqr [o siguiente:

o. Los costos de los lnsumos estobtecidos en eI contro,to, se opti.corón directqmente o tos
consumos cqtcutqdos por unldod de obro poro [o ejecución de los
de que se trq.te;

trobojos no preulstos

b. Cuondo se requieron insumos que no estén contenidos en e[ controto g e[ lmporte
conjunto de éstos no excedo det 25 (uelnticinco) por ciento del uolor deI nueuo precio, se
podrón oplicor los costos inuestigodos en e[ merco,do concitiodos por tos pqrtes. Lo
condtctón qnterior no seró limitotiuo en et coso de equipos de instqtqción permonente,
poro los cuoles se oplicorá eI costo inuestigodo g conc[[lodo; debiendo considero,r que los
costos de los insumos deben estqr referi.dos o' los presentqdos en eI octo de presentoción
U operturo de proposlciones;

c. Porq determinor los consumos U los rendimientos de un preclo unitorio poro trobojos
extrqordino.rlos se deberá tomo,r como bose e[ onátisis de un precio esto,btecido en e[
controto cugo procedimiento constructiuo seq similo,r, ojustondo los consumos g
rendimientos en función del grodo de dificuttod g otconce del nueuo precio,
conseruqndo [o reto,ción que guord.en entre si los consumos g los rendlmientos en tos
o,nátisis de precios unitorios de conceptos de trobojos exi.stentes en eI cotátogo originot;
I

d. Cuondo no seo posi.bte d,etermino.r eI precio unltorio en los términos de los frqcciones
qnteriores, sot[clto,rán o" EL CONTRATISTA" que presente uno, propuesto de conceptos g
precios unito.rios, esto,bteciendo un ptozo poro et[o, debiendo emitif et dictomen de
resotución dentro de los 20 (ueinte) dlqs noturotes sigulentes o oquél en que recibq. [q
propuesto, "EL CONTRATISTA" deberá cotcutq,r e[ nueuo preclo opticondo los costos de
los lnsumos contenidos en [os precios unitqrios de] contro.to g poro tos que no e*é\ 

L
Lo presonte ho.io conesponde ol Contrqto de Obro Púbticq q Precios Unitorios por Tiempo Dotermanodo que cetebron por uno pqrte tq ConiaiónW
EBtotol det Aguo de Jolisco U por otro tqdo ConEtructoro LGSAN, S¡. de C.V., correspondiente o [c osignqción número CEA-pOZ-EST-CS-Oló-21,
osignodo boio lo modotidod de Concurso Simptificodo §umorio, consistente en 33 hojos útites por su onuerso, inctugendo esto, suscrito sl dto 2?
(u6antidós) de Morzo de[ 2021 (doe mi] ueintiuno).Jcrllsco
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contenidos en etlos propondró los que hogo inuestigodo en eI merco.dd, proporciono,ndo
los opogos necesqrlos g concitlondo éstos con "CEA", conslderondo que los costos de [os
insumos deberán estor referidos o, los presentqd,os en eI octo d.e presentoción g operturo
de proposlciones.

NOVENA.- GARANTfAS:

"EL CONTRATISTA" deberó otorgor gorontlos en optlcoclón o [o dispuesto por eI ortlcuto 98 de
[o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios, osimismo con los ortlcutos 112 g
'l'13 det Regtomento de [o Leg de Obro Público det Estodo de Jotisco g sus Munlciplos.

Poro gorontizor [o correctq inuerslón del onticipo,'EL CONTRATISTA" preséntó [o pótizo de
flonzo número 433ó-OO209-9 (cuotro, tres, tres, seis, guion, cero, cero, dos, cero, nueue, guion,
nueue) de fecho 22 (ueintidós) de Morzo det 2O2l (dos mlt uelntiuno), pori to cont'rdod de
§0O0,ZI¿.SS (Seiscientos Sesento g Seis Mi[ Doscientos Cotorce Pesos SSflOOM.N.), que gorontlzo
[o tototidod del onticipo concedido, incluge e[ impuesto o,[ uqtor ogregodo, otorgodo por
Asegurodoro Aserto, SA. de C.V., Grupo Finonciero Aeerto, o fouor de [o. SecretorÍ,o de [o
Hociendo Púbtico det Estodo de Jclisco, q.nte [o Com'rsión Estotol det Aguo de potisco.

Esto gorontío solomente se libero,ró cuqndo se hogo o.mortizodo toto,tmbnte e[ onticipo
concedido. 

,

i

Poro gorontizqr e[ cumptimiento de todos g codo uno de los obtigocionqs deriuodo.s de[
presente contro.to "EL CONTRATISTA" presentó [o pótizo de fio.nzo. número 433ó-OO2'|O-7
(cuqtro, tres, tres, seis, guion, cero, cqro, dos, uno. cero, gulon, siete) de fecho p2 (uelntidós) de
Morzo det 2O2'l (dos mil ueintiuno), por lo contidod de $222,0T152 (Doscienlos Veintidós Mtt
Setentq g Un Pesos S2flOOM.N.), por e[ lOo/o (diez por ciento) de[ importr]d" to" trcbojos
controtqd.os, incluge eI Impuesto crl Votor Agregodo (I.V.A.), otorgodo por Asegurqdoro Aserto,
S.A. de C.V., Grupo Finonciero Aserto, o fouor de [q Secretor[o de [q Hqciendq Púbtico del Estodo
de Jotlsco, o,nte [o, Comlsión Estotol det Aguo de Jolisco.

De conformidod con [o preuisto por e[ qrtÍculo 120 det Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico deI
Estodo de Jo,li.sco g sus Municipios, los pótlzos de flqnzo deberón conten q[ menos [o.s

slgulentes preuisiones:

A).- Que [o fionzo se otorgorá qtendiendo q todos los estiputociones contenldos en eI controto.
:

B).- Que [o fionzq permo,necerá uigente duro,nte e[ cumptimiento de [o obtigoción que
gorontlce g contlnuoró uigente en cqso de que se otorgue prórrogo of c{rmptimiento del
contro,to, qsi como duronte [o, substqncioción de todos los recursos legotes o de los juicios que
se lnterpongon g hosto que se dicte resotución definitiuo que quede firme;

I

C).- Que [q q,f'ro,nzq.doro ocepto expresq,mente someterse o, tos procedimlen[os de ejecuci.ón
preuistos en [o Leg de Instituciones de Seguros g de Flonzos poro lo. efectiui.do§ de los mlsmos,
oún poro e[ coso de que proced^o e[ cobro de lndemnizoclón por morq, con motiuo del pogo
extemporáneo del importe de [o pótizo de flq,nzq requertdo, e[ procedimiento {e ejecución será

I

Lq prosente hojo corresponde of Controto d6 Obra Públicq o Precios Unitorios por Tiempo Oeteminqdo que cetebron por uno pqrts to Comisión
Eetotot del Aguc de Jotísco g por ot¡o todo Constructoro LGSAN, S"A. de C.V., correapondiente q tq osignoción número CEA-POZ-EST-CS-OIó-2.l,
osignodo bojo to modolidod de Concurso Simptificodo Sumqrio, consistente en 33 hojos útites por su onuerso, inctugrindo asto. suscrito et dlo 22

Jcrlisco (ueintidós) de Morzo de[ 2O2'l (dos mil ueintiuno).

Página 10 de 33

h



COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
cEA-POZ-EST-CS-01 6-21

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

e[ preuisto en e[ qrtÍcuto 282 de [o, citodo Leg, debiéndose qtender poro e[ cobro de
indemnizo,ción por moro [o dispuesto en eI q,rticuto 283 de dicho Leg.

En co.so de [q cetebroción d.e conuenios pqrq omptlor eI monto deI controto, se deberá reotizor
lo modificoc[ón correspondiente o [o. fio.nzo de cumptimlento de conformidq.d con eI qrt(cuto
'l2l det Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jo,tisco g sus Munic'tpios.

E[ sotdo resulto,nte del finiquito se deberá pqgo,r o reembolso,r dentro de los sigulentes 20 dÍos
g uno. uez cublerto los mismos, se [euqnto.rá e[ octo, odminlstrqtluo que dé por extinguidos los
derechos g obtigociones poctodos en e[ controto, de conformidod con e[ ortícuto'l'12 de [o Leg
de Obro Púbtico de[ Esto.do de Jo.lisco g sus Municlpios.

Pqro concelqr [q flonzo será requisito contqr con e[ qctq qdmlnistrotiuo de extinción de
derechos g obtigociones, o bien, e[ finiquito U, en coso de existir soldos ct ccrrgo del controtisto,
to Iiquldoción correspondlente de conformidod con e[ orticu[o'119 det Regtomento de [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

En tqnto'EL CONTRATISTA" no otorgue lqs fio,nzqs no se perfeccionorá e[ contrqto g no surtlrá
efecto otguno. .

DÉCIMA.- AJUSTE DE COSTOS.-Cuondo o portir del octo de [o presentqción g operturo d,e
proposlciones ocurro,n circunstqncios de orden económico no preulstos en e[ controto que
d.etermlnen un oumento o reducción de [os costos d.irectos de los trobojos oún no ejecutodos
conforme o[ progromo conuenido, di.chos costos, cuqndo procedon, deberán ser modifi.co,dos
qtendlendo o[ procedlmlento de ojuste de costos dtrectos estobtecido en e[ qrtlcuto10ó de to
Leg d,e Obro Púbtico del Estodo de Jo,tlsco g sus Municipios.

Po.ro el efecto deIpárrofo o.nterlor, "EL CONTRATISTA" contorá con un ptozo de 3O (treinto) dios
noturqtes slguientes o [o publicq,clón de los (ndi.ces opticobtes o[ mes correspondiente det
incremento pqro presentor su solicltud, pero inuoriobtemente dentro deI ptozo de ejecución de
Ios trobojos.

Tronscurrido e[ ptozo estoblecido en e[ párrofo q,nterior sin que se hubiere sotici,todo e[ ojuste de
costos se perderá eI derecho de solicitorto.

E[ procedimiento de ojustes de costos dlrectos, sólo procederá po.ro los contro,tos o bose de
precios unltq,rios como e[ presente

Cuqndo se estqbtezco e[ cumplimlento de obtigociones que inuotucren e[ pogo o inuerslón en
monedo, extronjero deberá operor eI ojuste de costos de ocuerdo o los uorioclones en [o poridod
co.mbiorio de [o monedo de que se trqte con los pesos mexiconos.

Cuqndo en [o listo. de lnsumos neceso.rlos poro to reotizoción de los trobojos se reglstren bienes
de importoción, poro referenc[o de ojuste, en eI controto se fijorá to poridod deI peso exlstente
en [o, fecho. de presentoción de [o propuesto.

Lo pr€sente horo corresponde ol Controto de Obro Público o Prscios Unitorios por Tiempo Oeteminqdo que cetebron por uno porte lo Comasión
Estotol del Aguo de Jotisco g por otro todo Constructoro LGSAN, SA. de C.V.. correspondiente q [o osignoción número CEA-POZ-EST-CS-O]ó-4,
osignodo bojo lo modolidod de Concurso Simptificodo Sumorio, conaistonte en 33 hoioE úti{es por su onuerso, inctugendo esto, augcrito et dlo 22
(ueintidós) de Morzo det 20¡ (dos mil ueintiuno). IJcrllsco
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Cuondo [o sottcltud de ojuste de costos dlrectos seq o[ otzo., será "EL CONTRATISTA" quien [o
promueuq g podrá hqcerlo hosto, [q, fecho lÍmite outorizqdo poro [o conclustón de los trobojos
que [e fueron encomendq,dos.

"CEA", dentro de los 30 (treinto) d(os noturotes sigulentes o [o. solicitud de ojuste d,e costos
directos, emitirá por oflclo [o. resotuctón que procedq, en coso controrio [o soticitud se tendrá por
no oprobodo, dejondo los derechos q sqluo del solicito,nte.

S[ resulto un excedente en e[ ontlcipo, debe o.mortizo,rse proporclonq.tmente en los pqgos
posteriores, hqsto quedor soldodo en [o ú[timo Iiquidoción.

Los recursos flnqncieros necesorlos poro cubrir [o,s modificociones en cctso de oumento, no
deben inctuirse en conuenlos odicionqtes, sino que "CEA" preueró [o, suflciencio presupuestol
dentro de su progromo de inuersiones.

Cuqndo [q documentoción mediqnte [o que se promueuo e[ ojuste de costos dlrectos seo
deftciente o incompteto, "CEA" operci.b'rrá por escrito o" EL CONTRATISTA" po,rq que, en e[ ptozo
de 15 (quince) dÍos o portlr de que [e seq requerido, subso.ne e[ error o complemente tq
lnformoc ión soticltqdo.

Tronscurrido e[ ptozo seño,tq,do en e[ párrofo qnterlor sin gue e[ promouente desqhogue et
opercibimiento, o no [o o,tendiere en formo. correcto., se [e tendrá por no presentod,o [o, soli.citud
de ojuste de costos dlrectos.

Et reconoclmiento por ojuste de costos directos en oumento o reducción se déberó inctuir en el
pogo de [o,s estimcrciones subsecuentes, conslderq,ndo e[ úttimo porcentoje de ojuste que se
tengo outorizo,do.

No doró lugor o ojuste de costos dlrectos [qs cuotos compenso.torio.s q que conforme q [o teg de
[o moterio pudiero estor sujeto [o lmportoción de bienes contemptodos en [o. reoti.zoci.ón de los
trobojos.

E[ ojuste de costos d.irectos se sujetoró o los si.guientes disposiclones:

L EI ojuste podrá lteuo.rse o, cobo medionte cuotqulero de los siguientes procedimientos:

o) Lo. reuisión de cq,do uno de los precios unltorios del contro,to;

b) Lo. reuisión de un grupo de precios unitqrtos, que multipticodos por sus torr""por,dientes
contido.des de trobojo por ejecutor, representen por [o menos e[ 8oolo del importe totol de[
contrqto; U

c) En el cqso de trobojos en que se estobtezco [o proporción en que interulenen los insumos en el
totol del costo dlrecto de los mismos e[ ojuste respectiuo puede determinorse mediq.nte [o
octuo.tizo.ción de los costos d,e los lnsumos que interuienen en dichos proporciones.

Lo presente hojo corresponde of Contrqto ds Obro Público o Precios UnitorioB por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte lq Comistón
Estotot deI Aguo de Jolisco g por otro Iqdo Constructoro LGSAN, S.A. de C.V., correspondiente q tq qsignoción número CEA-pOZ-EST-CS-Oló-21,
osignodo bojo lo modqlidod de Concureo Simplificodo Sumorio, consistente sn 33 hojqs útites por su qnuerso, inctugendo esto, suscrito el dlo 22
(u6intidós) de Morzo det 2O2l (dos mit ueintluno).
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II. Poro. los procedlmientos señqto.dos en los inclsos o), b) U c) de [o frocción I, los contrqtistqs
serán responsobtes de promouer los ojustes de costos, o, efecto de que "CEA" los reuise g

dtctomine.

IIL E[ procedimiento de ojuste se sujetorá o [o slgulente:

o) Los ojustes se cqtcutq.rán o portir del mes en que se hogo producido e[ incremento o
decremento en e[ costo de los insumos, respecto de los trobojos pendientes de ejecutor,
conforme o[ progromo de ejecución poctodo en e[ controto o, en co.so de existi.r otro.so no
imputob[e o "EL CONTRATISTA", conforme o[ progromo conuenldo;

b) Poro efectos de cq.d.o, unq de los reulslones g ojustes de los costos, que se pf'esenten duronte
[o ejecución de los trobojos, e[ mes de origen de estos será e[ correspondiente q[ qcto de
presentoción g operturo de proposiclones, opticándose e[ úttimo fo,ctor que sQ hogo outorizo.do;

c) Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos serón cq.tcuto.dos con bose en [os
[ndices de costos de obrqs púbticos que deterrnlne e[ Bqnco de México, o en su defecto "CEA";

d) Cuondo los índices que requierqn tonto "EL CONTRATISTA" corno "CEA" ho "" encuentren
dentro de los pubticodos por eI Bq.nco de México, [o segundo procederó o cq[cuiartos en conjunto
con "EL CONTRATISTA" conforme o. los preclos que lnuestiguen, por merccideo dlrecto o en
pubti.cociones especlo[[zo,dos no.cioncr[es o internqciono,[es considerondo oI menos tres fuentes
distintos o utitizo.ndo [os lineq.mlentos g metodotogÍ'o que expido eI Bonco de México;

e) Los precios unltorios ori.ginotes det controto serán [o, bo.se poro determiJ¡oción de ojustes
hqsto. [o termino,ción de los trobojos controtod.os;

O Et ojuste, en su cqso, se oplicorá o. tos costos d.irectos, conseruondo consto,ntLs tos porcentojes
de los costos lndirectos, eI costo por flnonciarniento g eI corgo de utitidod origlnoles;

g) A los demás lineomientos que se esto.btezcon en e[ Regtomento d.e [o Leg de Qbrcr Púbtico poro
e[ Esto.do de Jo.tisco g sus Municipios. 

]

IV. Uno uez opticodo e[ procedimlento respectluo, g determinqdos los fo.ctorbs d.e ojuste o [os
costos directos, éstos se opllcorán o[ importe de los estimoclones generod.q.s, sin que resutte
necesq.rio modificor [o gorontÍo d.e cumptimiento deI contrqto i.nici.o.tmente otorgodo.

V. Cuqndo existo.n trobojos ejecutodos fuerq. deI periodo progromodo, por co'uso, imputobte o "EL
CONTRATISTA", et ojuste se reo.tizorá conslderondo eI per'rodo en que debierén ser ejecutod.os,

E[ ojuste de costos de indi.rectos g finonclo.miento procederá únicomente cuo,ndo hubiere
prórrogo de ptozos de termincrci.ón de [o obro., debiéndose esto.btecer en los conuenlos si estos
son sujetos o dicho o.juste.

Pq,rq e[ ojuste d.e costos lndirectos se estq.rá o [o di.spuesto en e[ Regtomento
Púbtico poro e[ Estqdo de Jotisco g sus Muni.cipios.

[o Leg de Obro

Lq prssents hoiq corresponde oI Controto de Obro Púbtico q Precios Unitqrios por Tiempo Determinqdo que cetebron por uno porte [o Comisión
Estqtql det Aguo de Jotisco g por otro tqdo Constructoro LGSAN, S.A. de C.V., correspondiente q lq osignoción número CEA-pOZ-EST-CS-O'ló-21,
osignodo bojo Io modotidqd de Concurso Simptificqdo Sumqrio, consistente en 33 hojos útites por su qnuerso, (nctugendo estq, suscrito et dio 22Jcrlisgo (ueintidós) de Morzo det 2021 (dos mit ueintiuno).
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Et foctor de utitidod debe ser lnuo,rio,bte duronte e[ ejercicio deI controto.

E[ costo por finoncio.miento estorá sujeto o ojuste de ocuerdo o lqs uorlo,ciones de [q to.sq de
lnterés que "EL CONTRATISTA" hogo considerodo en su proposición.

Pqrq eI cqtcu[o de los incrementos o decrementos de los insumos o que hoce referenclo, e[ inciso
c) de [o frocción III det numerol 15 det o,rt[cuto lOó de [o Leg de Obro, Púbtlco poro et Estodo de
Jolisco g sus Munlclpios, se utitizo.rón los í.ndices pubticodos por e[ Instituto Nociono.l de
Esto,distico g Geogrofio GNEGI).

Cuqndo existqn trobojos ejecutodos fuero. deI periodo progromodo, por co.us<r imputoble o "EL
CONTRATISTA", se estorá en [o dispuesto en [o frocción V del numerot '15 del o,rtlculo10ó de to
Leg de Obro Púbtico po.ro e[ Esto.do de Jotisco g sus Munlclpios, sotuo en e[ co.so de que e[ foctor
de ojuste correspondiente o[ mes en eI que efectluqmente se ejecutoron, seq inferior o oquel en
que debieron ejecutorse, en cugo supuesto se opticorá este úttimo.

DÉCIMA PRIMERA.- RESPONSABLE DE OBRA.-Por su porte "EL CONTRATISTA'se obtigo o tener
en et [ugor de los trobojos onticipodomente o un profesionol que [o represente, e[ cuol deberá
ser especiolisto en [q mq.terio, preuiomente oceptodo por "CEA" U cugo, oceptoción [o podró
reuocor o su criterio, e[ representonte de "EL CONTRATISTA" deberó estor focultodo poro
ejecutor los trobojos o, que se refiere este controto, q.si como pq.ro, qceptor g objetq,r [o,s
obseruo,ciones de obro que se formulen U en genero.l poro qctuor o nombre g por cuento de "EL
CONTRATISTA" de conformido,d con los o.rticutos 2 g 1O4 de to Leg de Obrq. Púbtico del Estqdo
de Jq,tisco g sus Municlpios, de iguol manerc con e[ ortÍcuto13ó det Regtomento de to Leg de
Obro Púbtico deI Estodo de Jolisco g sus Municipios.

DÉcrMA SEGUNDA.- oBLrGAcroNES oBRERo-pATRoNALES.- "EL coNTRATISTA" como
empresorio g potrón seró et únlco responsobte de los obligociones obrero-potronotes onte los
diuersos outorldodes, sindlcqtos, insti.tuci.ones, orgonismos públicos, Juntqs de Concitio,ción g
Arbitroje g órgonos jurisdiccionotes, seon del orden federol o locot, deriuodo de lqs
dlsposiciones legoles g demós ordenomlentos en mqterio de trobojo, seguridod sociot,
copocltoción g odiestromiento, osl como normo.s de seguridod e higiene en los centros de
trobojo.

"EL CONTRATISTA" se obtigo por [o mismo o responder por tod,os tos rectqmoclones que los
trobojodores presenten en su contrq, o contro "CEA" en retqción con los trobojos objeto det
presente controto, qsÍ como to,mbién con qulenes [es suministre moteriotes poro [o mismo.

En rozón de [o onterior bojo ninguno circunstqnciq [o "CEA" se considerorá potrón sustltuto,
potrón controtqnte, intermediorio o responsob[e sotido.rlo conforme o los ortÍcuto l5-A, 15-B g
15-C de [o Leg Federol del Trobojo, por ser ojeno o. ese u[nculo obrero potronol, g no exlstir
subordino.ción de los quxitiores de "EL CONTRATISTA", quedondo o sqtuo de cuolquier
rectqmo.ción o tndemnizoción que se origine entre oquellos, siendo por ende "EL
CONTRATISTA", et responsobte de los octos u omislones imputobtes o sus representontes,
trobojodores, foctores o dependientes, libero.ndo q "CEA", g monteniéndolo o soluo de cuotquier
reclo.moclón, responsobitidod tegot, procedlmlento od,minlstrotiuo g juicio loboroI de
conformldqd con tos orticutos'1918, 1923 g',l924 det código ciuiI Federot.

Lo presente hoio corresponde o[ Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porto to Conisión
Estqtol dsl Aguo de Jolieco g por otro todo Constructoro LGSAN, S.A. de C.V., correspondiente o Io qsignoción número CEA-pOZ-EST-CS-Oló-21,
osignodo boio to modotidod de Concurso Simplificqdo Sumqrio. consistente en 33 hojqs útites por su onuerso, inclugendo esto, suscrito et d(o 22
(uointidós) de Morzo det 2O21 (dos mal ueantiuno). ,Jcrlisco
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En coso de no ho,certo "EL CONTRATISTA" será responsobte de resq,rcir los dq.ños g perjuicios
ocosionodo o "CEA", considerondo como minimq indemnlzq,ción e[ monto de [o,s multos,
condenq.s, créditos flscotes o conuenlos de conciIioción que hoga tenldo que po.go.r "CEA" por
motiuo de los obtigociones obrero-pqtronqtes, i.ndependientemente que se determine [o
rescisión odministro.tiuo deI controto.

DECIMA TERCERA.- RECURSOS HUMANOS DE'EL CONTRATISTA".- Po,rq e[ cumptimiento det
presente contro,to, "EL CONTRATISTA" se obligo o empleor personoltécnico especiotlzodo poro
[o ejecución de los trobojos objeto d.eI presente contrqto.

RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA

DECIMA oUARTA.- DAÑOS A TERCEROS.- "EL CONTRATISTA" será e[ úntco responsobte de los
dqños g perjuicios que con motiuo de [o obro se cc¡.usen o "CEA" o q terceros, por no ojustorse o
[o estiputodo en e[ contrqto, por inobseruonclo. de los dlsposlciones dq,dqs por éste o por los
uiotociones o los Leges g Regtomentos opticobtes.

"EL CONTRATISTA" seró e[ únlco responsoble de [o ejecución de [q obro. púbtico g debe sujetorse
q todos los regtomentos g ordenomlentos de los outortdodes competentes en mo.terlq d,e

construcción, seguridqd, uso de [o u[o púbtico, protecc[ón ecotóglco g de medlo omblente que
rijon en el ómbito federo[, estqtqI o muntclpot, qsI como o los lnstrucctones que o[ efecto señote
"CEA". Los responsobitidodes g los doños g perjuicios que resultoren por su lnobseruonclo por
pqrte del contrqtistq serán q corgo de este, de conformido.d con e[ ortÍculo'103 numerot 4 de to
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

En cqso de no hqcerto, "EL CONTRATISTA" seró responsoble de resorclr tos dáños g perjuicios
ocq,sionodos o "CEA", consldero.ndo como mÍnimq indemnizoción e[ montp de los muttos,
condenos de tndemnizoción o créditos fiscotes que hogo tenido que pogor "CEA" por motiuo de
[os do.ños ocosionqdos por 'EL CONTRATISTA" o terceros, independientemente que se
determlne [o. rescisión odminlstrotiuo deI contrqto.

DECIMA QUINTA.- SUBCONTRATOS.- "EL CONTRATISTA" no podrá éncomendor ni
subcontrotor con otrq. persono fisico, o morql to ejecución totql o porc'rol de lq obro, so.luo
qutorlzoción expreso preuio U por escrlto por pqrte de "CEA" g en e[ supuesto de que "EL
CONTRATISTA" requiero subcontroto.r q otro empresq. poro [o ejecución de uno porte de lo
obrq, mencionqdo o respecto de trobojos' especiotizqdos de [o mismo obro o odquiero
mcrterioles o equlpo que inctugon su instq.tqción, deberó soticitorlo por escrito con'15 (quince)
díos de ont'tclpoción o "CEA" ocompoñondo Iq, documentoción correspondiente, en estos cosos
"EL CONTRATISTA" seguiró slendo responsobte de to ejecuclón de los obro.s, sin que e[ tercero
quede subrogodo en ninguno de tos derechos de oquet, de conformidod con e[ orticuto 97
numerql 9 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Munictpios.

DECIMA SEXTA.- REPARACIONES.- Cuo.ndo los obrqs no se hogon reo.tlzo,do de q.cuerdo con [o
estiputodo en este controto o conforme o. los instrucclones de "CEA", este ordenorá su
reporoclón o reposición inmedlo.to con [o.s obrqs qdlcionotes que resulten necesoriqs, lqs
cuotes horó por su cuento "EL CONTRATISTA" sln que tengo derecho de retribuclón otguno; en
este co,so "CEA" si [o estimo necesqrio, podrá ordenor [o suspensión porciol o totol de los obros
controtod.o.s en tonto no se lleuen o cqbo dichos trobojos, sin que esto seo' motiuo poro omptior

Lq presentg ho.iq corresponde ol Controto de Obrq Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por unq pqrtg tq Comisión
Estotot det Aguo de Jotisco g por otro todo Constructorq LGSAN, SA. de C.V., correspondiente q tq qsignoción número CEA-POZ-EST-CS-Oló-21,
qsignodo bojo to modotidod de Concurso Simptificodo Sumorio, consistente en 33 hoiqs útites por su qnuerso. (ncluUendo estq, suacrito at diq 22
(ueintidós) de Mqrzo del 2021 (dos mit ueintiuno).Jcrli,eco
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e[ plozo señqtqdo poro [o terminoción de lqs obro,s de conformidod con e[ ortÍcuto 1ó7 det
Regtomento de [q. Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jo,tisco g sus Munlcipios.

DÉCIMA SEPTIMA.- CALTDAD DE LOS MATERIALES.- Es fqcu[tod de "CEA" lleuor q cobo [o
inspección g pruebos necesqriqs de todos los mqteriotes que uogon ct usqr en [o ejecución de
lo obro, Uo seo en e[ lugor de esto o en los lugores de odquislclón o fobricoclón, con corgo o "EL

CONTRATISTA".

DÉCIMA oCTAVA.- PRoVEEDoRES Y PRESTADoRES DE SERVICIoS.-"EL CoNTRATISTA'' se
compromete o[ pogo de los mo,terioles o seruicios retotiuos de [o obro, [os cousos de
incumptimiento presentqdqs g justificodos o troués de [o. residencio en tonto no seo.n
o,ctorodos por este, será couso de situoción de morq. de [o empreso.

DECIMA NOVENA.- "SEGURIDAD DE LA OBRA.- "EL CONTRATISTA" se obtigo o odoptor poro [o
reulsión de rlesgos presentes o futuros con motiuo de [o obro o ejecutor, q instqto,r cr su costq
los onuncios, ouisos, señotes, medidos preuentluos g de orlentoción, o,s( como brindo,r [q
copocltoción g odiestrqmlento que se requieron poro euitor los rtesgos que se corro.n por los
trobojos que se reotizo,n en [o obro, de conformldqd con [o Leg Federo,l del Trobojo, el
Regtomento Federol de Seguri.dod g Sotud en e[ Trqbojo, osÍ. como en lo's Normos Ofi,ciotes
Mexlconos expedidos por [o SecretorÍo, del Trobojo g Preuisión SocioI en mqteriq de Segurtdod
e Higiene en los centros de trobojo, de cousorse cuotquter slniestro seró sufrogodo [o
responsobitidod por "EL CONTRATISTA".

Es obtigoción de "EL CONTRATISTA" e[ suministro g colococión del rótulo de obro., con corgo q.

sus gostos i,ndirectos g conforme o los lineqmlentos señotqdos por "CEA' mismos que se

descrlben en e[ onexo, en coso de incumptimiento "CEA" [o proporcionorá g su costo será
descontodo deI pogo de sus estlmo.clones.

VIGESIMA.- VICIOS OCULTOS.- Cuqndo oporecieren desperfectos o ulcios de [q. obrq. dentro
del qño siguiente o [o fecho de su recepción, "CEA" ordenoró su repqroción o reposición
inmedloto, [o que horá "EL CONTRATISTA" por su cuentq g sin tener derecho o retribución por
etto, si "EL CONTRATISTA" no otendiere los requertmientos en un ptozo de'lO (diez) d(os hábiles,
"CEA" , podró, con cqrgo o "EL CONTRATISTA" encomendor los trobojos o un tercero o
efectuq,rtos dlrectomente g horá efectiuq [o fionzo otorgodo poro tol efecto.

Ni los [i.qui.dociones porcioles, ni e[ pogo totol de [o obro ounque ésto hogo sido recibido g

oprobodo, exime o "EL CONTRATISTA" de [o responsobitidod en que pudiere lncurrir por ulclos
ocuttos que después resutten g que prouengo,n por defectos de [q construcción o moto cotidod
de los materiotes empteodos, g por [o tonto, "CEA" podró con corgo o "EL CONTRATISTA"
encomendo,r los trobojos o un tercero o efectuortos directcmente g horó efectiuq [o fionzo
otorgodo poro tol efecto de conformido,d con e[ qrt(cuto1ó7 det Regtomento de [o Leg de Obro
Púbtico deI Estodo de Jotisco g sus Municipios.

Uno. uez finolizodo [o. obrq. poro gqro,ntlzq,r los defectos g ui.cios ocuttos de todos g codo unq d.e

los obligociones deriuodos deI presente contro.to "EL CONTRATISTA" presentorá [o pó[izo de
fio.nzq por e[ 'lOo/o (diez por ciento) det importe de los trobojos reotmente ejecutodos o, fquor de
"CEA", [o cuo,[ estqrá uigente por un qño contodo o portir de [o fecho del octo. de recepción
fÍsico de [os trobojos de conformidod con e[ ort[cuto'l'13 numero.t 3 de to Leg de Obro Púbtico det

Lq presents hoio conesponde of Controto de Obro Públicq q Precios Unitorios por Ttempo OEterminqdo que cefebron por unq ports to ComiBión
Estotol del Aguo de Jqlisco U por otro lqdo Constructoro LGSAN, S.A. de C.V., correspondiente q lq qsignoción número CEA-POZ-EST-CS-Oló-2t,
osignodo boio [o modqtidod de Concurso Simptificodo Sumqrio, consistenta on 33 hojos útites por su onuerso, inctugendo €stq, suscrito et d(o 22
(ueintidós) de Mono det 2O2l (do8 mil ueantiuno).
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Estodo de Jotisco g sus Municipios.

"CEA" deberó redo.cto,r un informe sobre e[ estodo de [o obro reclbido, dentro de los 15 (quince)
dÍos qnterlores ol cumptimlento deI ptozo de gorontÍo.

Sl e[ informe es fouorobte, "CEA" procederá o [o deuolución o concelqción de [o gorontlo g en
su coso, oI pogo de los obtigociones pendlentes.

Si e[ lnforme no es fquoro,bte g los defectos obseruodos se deben o^ defici.enciqs en [o ejecuctón
de [o obro. g no o[ uso de [o construido duronte e[ ptozo de goront[o, "CEA" procederá q dictqr
los instrucciones oportunqs o "EL CONTRATISTA", poro [o debido reporoción de [o construldo
g concederle un ptozo poro etto, durcrnte et cuol continúq encorgodo de [q conseruoclón de [o
obro, de conformido.d con e[ qrticuto1ó4 det Regtomento de [o. Leg de Obro Púbtico det Estodo
de Jotlsco g sus Municiplos.

Quedqn o sotuo los derechos de "CEA" poro exiglr onte lqs outorldo,des competentes e[ pogo de
[o.s contldq,des no cubtertos de [o indemnizoción que o su juicio correspondo, uno uez que se
hogon efectluqs los gorontÍqs constltuldos conforme o[ o.rtícuto1ó5 det Regtomento de [o Leg
de Obro Púbtico deI Estodo de Jotisco g sus Municipios.

VIGESIMA PRIMERA. - SUPERVISIÓN.- "CEA" o tro,ués de los representontes que poro eI efecto
designe, tend,rán eI derecho o superuisor en todo tiempo los obros objeto de este controto, osi
corrr.o los mqteriotes que en eltq se empteen, gq seo en e[ sitio de ésto o en [os [ugores de
odquislclones g obseruqclones que estime pertlnentes relociono,dos con su ejecución, q, fln de
que se ojuste o[ progecto g modificoclones que se consideren pertlnentes de conformidod con
e[ ortlcuto 2 de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jo.[isco g sus Municipios.

VIGESIMA SEGUNDA.- DE LA BITACORA.-Lo bitácoro es e[ instrumento técn'rco que constltuge
eI medio de comuntcqción entre los portes que formotizon los controtos, en eI cuo,[ se registron
los osuntos g euentos importontes que se presenten duronte lo ejecución de los trobo.jos, go
sect o trqués de medtos remotos de comunicqclón electrónico, coso en eI cuql se denomlnorá
Bitácorq electrónicq., u otros medios qutorlzqdos en los térmlnos del Regtomento de [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Munlclplos, en cuuo cqso se denoininorá Bitócoro.
conuencionqt.

E[ uso en [q. bitócoro, será obtigotorio en codq uno de [os contrcrtos de obro, g seruicios
retoclonodos con [o, mismo que ejecute, reqtice o se encuentren o co.rgo de "CEA", su
eto.boroclón, controI g seguimiento se horá por medlos remotos de comunicqción etectrónlco. o
de formo, conuencionql de conformidod con e[ qrt(culo'138 det Regtamento d9 [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Munici.pios 

,

VTGESIMA TERCERA.- vERrFrcAcrÓN DEL AVANcE DE LA oBRA.- "cEA" uerificorá que los obros
objeto de este contro.to se estén ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de qcuerdo con e[
progrc¡,mo de obro oprobod,o, g conforme o los especificociones poctodos, poro [o cuo,[
comproboró peri.ódicomente e[ ouqnce g [o cotidod de los obrqs en [o intetigencio de que [o
obrq mol ejecutodo se tendrá por no reotizo.do.

Lo presente hoio corresponde ol Contrqto ds Obrq Público o Precios Unitorios por Tiempo Ootsrminqdo que cetebron por uno porte [q Comasión
Estotot det Aguo d€ Jotisco g por otro todo Constructoro LGSAN, SA. de C.V.. correspondiente q to osignoctón núnero CEA-POZ-EST-CS-Oló-?1,
osignodo bojo lo modolidod de Concurso Simptificodo Sumqrio, consist€nte en 33 hojos útitas por su onuerso, inctugendo esto, susc¡ito et dío 22
(ueintadós) de Morzo de[ 2O2l (dos mi] ueintiuno).Jcrttsco
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vIGÉSIMA CUARTA.- RETENCIoNES Y PENAS CONVENCTONALES,- Lqs pencs conuencionotes
se optlcorón por qtrqso en [q ejecución de los trobojos por ccruscrs imputobtes o los contrqtlstos,
serán determlno,dos únicomente en función del importe de los trobojos no ejecutodos en [o,

fecho poctodo en el controto poro [o conctusión totol de los obro,s de conformidod con e[
orticuto 9ó de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municlpios

Peno por incumplimiento en tiempo.- "CEA" tendrá to focuttod de ueriflcor mensuo,tmente si
los trobojos objeto de este controto se están ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de ocuerd.o con
lo.s fechos preuiomente poctodos, poro [o cuql "CEA" compororá mes o mes eI o,uq,nce contro
el progromo g tos trobojos efectiuo,mente ejecutodos.

Sl como consecuenciq de [o comporoción go citodo en e[ párrofo onterior, se oduierte que et
ouonce de los trobojos es menor de [o que debÍo reqtizo,rse U seq por cousos i.mputobles o "EL
CONTRATISTA", "CEA" procederó q hocer los retenciones económicos o [q.s estimociones que
se encuentren en proceso en lqs fecho,s en [o.s que se determinen los qtro.sos en bo.se o, [q
siguiente fórmutq:

Sonción por incumptimiento en tiempo: = X (IC-IE).

IC= Inuersión controtodo
IE= Inuersión ejecutodo o [o fecho, de termino,clón outorizqdo.

Peno por Atrqso en [q Entrego.- Ademós de [o penq por lncumptimlento en tlempo, se oplicorá
uno. sonclón por otroso en [q entrego flsico de [o obrq que se lrá incrementondo en to medido
en que "EL CONTRATISTA" no entregue toto,tmente terminodo [o obro, dicho so.nción se
co.tcutorá según [o siguiente fórmutq:

Sonclón por o.troso en [o, entrego fÍsico de [o obrq, público: =O.OSx (ic-te)x(ftr-fto)/30

IC= Inuersión controtqdq.
IE= Inuersión ejecutodo o [o fecho de termincrción qutorizodo.
FTR= Fecho de termlnq,ción reql de [o obrq.
FTA= Fecho de termincrción outorizodo de [q obro púbtico.

Peno por otrqso en finiquito.- "EL CONTRATISTA" se obttgo o presentor [o, documentoción
compteto de finiquito de lq obro o "CEA", q más tq.rdq.r 30 (treinta) dios noturoles q, [q fechq
o.utorlzo.do d,e termino,ci.ón. En co,so contro,rlo será consldero.do en esto.do de moro poro
nueuos controtos. Lo presento.ción tordÍo, de finiquitos cousq grq,ue perjulci.o o,[ clerre d.e

ejercicio g se corre e[ riesgo de [q cqncetoción de los recursos pqro pogo.

Poro. d.etermino,r [o opticoción de los sonciones estiputodos no se tomo.rán en cuentq los
demoro,s motiuodqs por cq.so fortuito o fuerzo mquor o por cuolquier otro cquso, que o juicio de

" no seq imputoble o "EL CONTRATISTA", o cuondo se obserue en formo. espontáneo e[
que se dejó de cumptlr. No se consid.ero que et cumptimiento es espontáneo cuondo [q

omisión seo, descubierto por [o.s qutor'rdodes o medie requerimiento, uislto., excito,tiuo o
cuotquiero otro gestlón efectuodo por los mismqs d,e conformido,d con e[ o,rtÍcuto 147 de to Leg
de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios

Lo presentg hojo corresponde of Contrqto d€ Obro Púbtico o Prscios Unitorios por Tiempo Oeterminodo que celebron por uno porte tq Comisión
Estotql doI Aguo de Jotisco g por otro Iodo Con8tructoro LGSAN, S.A. de C.V., conespondiente o to osignqción número CEA-pOZ-EST-CS-Oló-A,
osignodo bojo to modotidod de Concurso Simptificodo Sumorio, consistenta on 33 hojqs útiles por su onuerso, inclugendo estq, suscrito of dio 22
(ueintidós) de Morzo det 2O2l (dos mil ueintiuno).Jcrltsco
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Independientemente de los opticoclones de los penqs señolodo.s onteriormente, "CEA" podrá
exigir e[ cumptlmiento forzoso del contro,to, o hqcerto ejecutor por un tercero con cqrgo totol o
"EL CONTRATISTA".

vIGESIMA qUINTA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO.- De conformidod con eto,rtÍculo'l02 de
[o Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jcrtlsco g sus Municipios g en [o opticobte of Reglomento de
[o Leg de Obro Púbtico deI Estodo de Jotisco g sus Municipios, poro que tengo, uo,[idez [o prórrogo
debe sotlcitorse por escrlto en un ptozo máximo de Oó (seis) d(os hábites de ocurrldo e[ euento
que [o motiuo g dentro del periodo de ejecución de [o obro o "CEA", éstq, tendrá un plozo de 1O

(diez) dios hábiles poro oprobor o rechqzo,r [o. soticitud por escrito firmqdq por eI titulor, sI esto
no ocurre en ese periodo, se tendrá por o.ceptodo [q. soti,c'r.tud siempre g cuond,o no hogo sldo
presentodo extemporáneo., uno uez q.utorizodq. [o, prórrogo deberá odecuorse et co.tendorio de
obro.

"CEA" tendró dentro de su presupuesto o.utorlzod.o, en todo tiempo [o focutto,d por rozones
fundodos g exptícitosde omptior, reduclr o modificor [o, reotizoción de [o obro. objeto de este
contrqto, dondo ouiso por escrito o "EL CONTRATISTA".

Si duronte e[ curso de ejecución de obrq se qdulerte por los portes [q necesldod de efectuqr
crdecuo.ciones o[ progecto de [q obro como [o es e[ omptior, reduclr o modifico,r los ptozos
poctodos, o bien, [o conuenlenciq en [o. reo.tizqción de trobojos extro,ordlnorios o
comptementorios se hqró d.e[ conocimiento o "CEA", qulen en qtención o, los rozonomientos g
justificoctones expuesto.s o. los plonos, progectos, retqción de costos o presupuestos que [e
presente "EL CONTRATISTA" o determinen o julclo de "CEA", sin perjuicio de [q fo,cutto,d que [e

osiste de ejecutor dlrectomente los trobojos, tendrá [o opción de outorizo.r medionte qcuerdo
por escrlto [q reqtlzo,ción de los trobo.ios o modificqclones respectiuos U comunicorá o "EL
CONTRATISTA" quién estorá obtigodo o su ejecución g obseruoncio, por [o que se suscribirá un
conuenio en e[ que se detqtten los condiclones g trobojos extro,s. E[ conuenio podrá ser
outorizq.do hosto por un 25olo (ueinticinco por ciento) por unct solq uez del importe deI contro,to,
debiendo obtener "EL CONTRATISTA" gorontÍos g fionzos especÍficos.

Si los modificociones exceden e[ porcentoje indicodo pero no uorlo,n eI objeto de[ progecto, se
podrón cetebror conuenios odicionotes entre los portes respecto de [o,s nueuos condiciones,
deb'réndose justificor de monerq fundodq g motiuodq [qs ro,zones pqro e[to, mismos que
deberán ser outorizodos por eI seruldor púbtico que determine "CEA".

Los modifico,ciones no podrón ofecto,r [q nq,turotezq g corqcter(stico,s esencio,les det objeto deI
controto originot, ni conuenirse pcrrct etudtr en cuotquler formo. eI cumptlmiento deI contrqto
origlnol o [o Leg de Obro Público del Esto,do de Jotisco g sus Municip'ros.

Dichos modifico.ciones podrán req.lizqrse, [o mismo en o,umento que en reducción deI ptozo de
ejecución o monto del mlsmo. Si se modif'rco e[ ptozo, [os periodos se expresorán en d[os
noturo,tes, g [o determi.noción del porcentoje de uo,rio,ción se horó con respecto del ptozo

o.do en este controto.

En cuonto o. monto, [o comporoclón se reolizorá en bose q[ monto conuenido en [o. ctáusuto,
segundo, "EL CONTRATISTA" g "CEA" deberón reuisqr los indtrectos g e[ flno,nclomiento
originolmente poctodos g d.eterminqr tq. procedenci.o de ojusto.rtos o lqs nueuqs condiciones

Lq presentE hoio corresponde oI Contrqto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Oetgrminqdo que cetebron por uno parte lo Comisión
Estotol det Aguo de Jatisco g por otro todo Constructoro LGSAN, SÁ. de C.V.. correcpondiente o td osigndción número CEA-POZ-EST-CS-Oló-21,
osignodo bojo lo modotidod de Concurso Simptificodo Sumorio, consistente en 33 hojos útit€s por su onuerso, inctugendo €8to, suscrito al d(o 22
(ueintadós) do Morzo del 2OZ (dos mal ueintiuno).Jolisco
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en cqso de que estos se presenten.

Los ojustes de ser proced,entes deberán contor por escrito g, uno, uez outorizqdos los
lncrementos o reducciones que resulten, se opllcorán o [os estimqciones en que se generen o
se hogon generodo.

Los modtficqciones ol ptozo de ejecución de los trobojos serán independi.entes o los
modificociones q[ monto, debiendo considerorse en formo seporodo, oun cuqndo poro fines
de su formo.lizo.ción puedon integrorse en un soto documento, distinguiéndotos unos de otros,
qnexo,ndo [q documentoclón que los soporte poro efectos de pogo.

E[ resldente de obro, deberá sustentor e[ dlcto.men técnico que funde g motlue los cousos que
ortginen [o cetebrqción de los conuenios correspondientes consideróndose estos, porte de este
contrcrto g obtigotorios poro "EL CONTRATISTA" g "CEA" los estipulociones que en los mlsmos
se estobtezcqn de conformidod con et qrtícuto 125 del Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico det
Esto,do de Jotisco g sus Municlplos.

Cuqndo se reo,ticen conceptos de trobojo o[ omporo de conuenlos en monto o en plozo, di.chos
conceptos se deberán considero,r g odministror lndependientemente o. los originolmente
poctodos en este controto, debiéndose formutor estimociones especificos, o efecto de tener un
controI g seguimlento qdecuodo.

VIGÉSIMA SEXTA.-SUSPENSIÓN DE LA OBRA.- De conformidod con los o.rticutos]O8 de to Leg
de Obro. Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios g147 det Regtomento de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Munlcipios, "CEA" podró suspender con cousq, justificodo
temporot o defi.ni.tiuomente [o ejecución de to obro objeto de este contro.to en todo o en pqrte,
en cuotquier estodo en que se encuentre.

"CEA" deslgnoró o los seruidores púbticos que puedon ordenor [o suspensión g determlno.r, en
su cqso, [o temporotidod de éstq, [o que no puede prorrogorse o ser indefinido, cuqndo [o
reo.nudo.ción de los trobojos o seruicios esté ligodo q un hecho o qcto de reotizoclón cierto pero
de fecho indetermlnodo., e[ periodo de [o suspensión estqrá sujeto o. [o o.ctuottzo,ción de ese
euento.

"CEA" notlflco,ró o "EL CONTRATISTA" et inic'ro deI procedimiento de suspensión, poro que éste,
en un ptozo de'lO diez dios hábites monlfieste [o que o su derecho conuengo, U, en su coso, q.porte
los pruebos que estlme pertinentes; Dentro de los'lO diez dios hábites sigulentes debe emitirse
resolución fundodo g motiuodq, que consldere los orgumentos, [o,s pruebos ofrecidos g
determlne [o procedenclo de [o suspensión.

Cuqndo "CEA'determine suspender lqs obro,s g [o ejecutodo se ojuste o [o poctodo, en este coso
se cubrirá o "EL CONTRATISTA" e[ importe de los obro,s ejecutodos g gostos iro recuperobtes,
siempre que estén debido.mente comprobodos g se retocionen directomente con este contrqto,
eI que podrá continuor produciendo todos sus efectos legoles uno, uez que hogon desoporecido
[o.s co.usos que motiuen dicho suspensión.

Lo presenta hoio corresponde of Controto de Obrq Público o Precios Unitorios por Tiompo oeterminodo que celebron por unq pqrte [o Comasión
Estotot del Aguo de Jotisco g por otro lodo Conatructoro LGSAN, SA, de C.V.. correspondiante o to osignoción número CEA-poz-EST-CS-Oló-21,
osignodo bojo Io modotidod de Concurso Simptificodo Sumorio, consistente en 33 hojos útites por su onuerso, inclugendo esto, suscrito et dlo 22
(ueintidós) d€ Morzo det 2021 (doe mit ueintiuno).
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"CEA" debe pogor los trobojos o serulcios ejecutodos g [os gostos no recupero.bles rozonobtes,
que estén comprobodos g retoclonodos dlrectqmente con eI controto, cuo.ndo se determine [o,

suspensión de [o obro púbtico por cquso,s imputobles o ét, siendo estos los sigulentes:

cr) Rentos de equipo o, si resulto, más bqrqto, los fletes del retiro g regreso del mismo o[ sitio de
los trobojos; r

b) Lo mq,no de obro progromodo, que permonezco en et sltio de los trobojos duronte el periodo
de [o suspensión que no hogo si.do trostododo q otro frente de trobojo o o otro obro g que se
encuentre reglstrodo en [o bitácorq o en e[ documento de control de osistencio que definon
tos portes;

c) E[ monto correspondiente o. los costos lndirectos que se hogon generod.o durq,nte e[ peri.odo
de suspensión; g

d) E[ costo por montenimiento, conseruoción g otmocenqmiento cuondo no imptiquen un costo
indirecto.

Cuqndo [o suspenslón derlue de un coso fortuito o fuerzq mqgor, no existlró ninguno
responsobitidod poro "EL CONTRATISTA" o "CEA" debiendo suscriblr un conuenlo donde se
reconozco. e[ plozo de [o suspensión g los fechos de lnicio g termlnoción de los trobojos o
seruicios, sin modificor eI ptozo de ejecuc'rón estobtecido en eI contrqto

VIGESIMA SEPTIMA.- RESCISIÓN ADMTNTSTRATIVA DEL coNTRATo.- Los portes conuienen en
que eI presente contro.to podrá ser rescindldo en coso de incumptimlento, ol respecto o,cepton
que cuondo seo "CEA" eI que determine rescindirto, dicho rescislón operoró {e pteno derecho
en los térmlnos del ortlculo'lO9 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Joli.sco g sus Munlcipios
g to respectiuo en e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco 9 sus
MunIciplos.

"CEA" g "EL CONTRATISTA" podrán pqctor medio,nte un conuenio [o terminqción del contrqto
por mutuo consentimiento; octo que sóto podrá tener tugor cuondo no concurrq otguno ccruso
de rescislón imputobte o, "EL CONTRATISTA" g siempre que existon rozones de i,nterés púbtico
o cctuso justificodo que hogon inneceso,riq o inconuenlente [o permonencio deI contrato de
conformtdqd con el ortÍcuto'l'.|0 de [o Leg de Obro. Púbtico det Estodo de Jotisco g sus Municlplos.

Couscs de Rescislón.- "CEA" rescindirá qdmlnlstrotiuo,mente eI
controtisto:

contro.to cuo,ndo eI

I. Por co,uso.s imputobtes o ét, no inicie los trobojos o seruicios objeto del contro.to dentro de los
'15 (quince) dios siguientes o [o fecho conuenidq. sln couso justifi.codo conformd o [o Leg de Obro

[ico del Esto.do de Jotisco g sus Munlcipios g su Regtomento;

II. Interrumpo injustificqdomente [o ejecuclón de [os trobojos o seruicios o se niegue o reporor
o reponer otguno porte de etlos que se hogo detectod.o como defectuosq. por "CEA";

III. No ejecute los trobojos o seruicios de conformidod con [o estipulodo en e[ contrqto o sin
motluo justificodo no o.cote lqs órdenes do.dos por "CEA";

Lo Prssente hoio conesponde of Contrqto de Obra Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Detsrminqdo que celebran por unq porte lq Comisión
Eatotol del Aguo de Jotisco g por otro lqdo Constructoro LGSAN, SA. de C.V., correspondisnte o tq osignqción número CEA-pOZ-EST-CS-Oló-Zl,
qsignodo boio [o modotidqd de Concurso Simptificodo Sumqrio, consistente en 33 hojoE útilos por su onuerso, inclugendo esto, suscrito el dío 22
(ueintidós) de Morzo del 2O2l (dos miI uaintiuno).Jo[[eco
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IV. No dé cumptimlento q los progromqs de ejecuclón conuenidos por folto de mo,terloles,
trobojodores o equipo de construcclón g o juicio de "CEA", e[ qtro,so puedo di.ficuttor [q.

terminqción sqtisfoctoriq de los trobojos en eI ptozo estiputodo;

V. Seo dectorqdo en concurso mercontil o olguno fi.guro onótogo;

VL Subcontrote po,rtes de los trobojos o seruicios objeto del controto sin contor con [q
outorizq,ción por escrlto de "CEA";

VII. Tronsfiero. los derechos de cobro deriuodos deI controto sin contqr con [o. outorlzoción por
escrito de "CEA";

VIII. Si "EL CONTRATISTA" de formo injustificodq no do o "CEA" o s otro.s outorldodes,
orgonismos constltucionoles, lnstituciones u órgonos jurisdicciono.tes, seon deI orden federot,
estotol o municlpot, [os focitidodes g/o dotos que [e requieron en cuotquier procedimiento de
inspecclón, uigitoncio, uisito. domicitiorio, superutsión o de inuestigoción go seo, por motiuo de
lo ejecución del trobojo, de tos obrq.s, de los mo,terlotes utilizodos, qsÍ como por supuestos de
responsobittdod odmlnistrqtiuq de seruidores púbticos o de porticutores ulnculqdos con fo[tos
q.dministrq,ttuq.s groues, supuestos reotizqclón prácti.cos monopóticos ¡ g/o qctos de
flsco.ti.zoción.

IX. Combie su nociono,tidod por otrq,, en e[ coso de que hogo sido estobtecido como requisito
tener uno. determlnodo noclonotidod;

X. Si siendo extronjero, inuoque lo protección de su gobierno en reto.ción con eI controto;

XI. Incumpto, con e[ compromiso que, en su coso, hogo odquirido q.[ momento de [o. suscripción
det contro,to, retotiuo o [q reseruo y confidenciqlidod de [o informoción o documentoción
proporcionodo por "CEA" poro [o ejecuci,ón de los trobojos o serulcios,

XII.- Cuondo por incumptimiento de "EL CONTRATISTA" en sus obtlgociones obrero-potronoles
to "CEA" seo obtigodo o[ pogo de multos, condenos de loudos, crédltos fiscqtes o conuenios de
concitloción por lqs outorid.o,des, instltuciones, Orgonismos Descentrotizcidos, Juntos de
Concit'toci.ón g Arbitroje g órgonos jurtsd'rccionotes.

XIII.- Cuondo por incumptlmlentos de "EL CONTRATISTA" en sus obtigociones obrero-
potronotes se dectore en Estodo de Huetgo o,[ centro de trobojo por pqrte de uno cootición de
trobajodores.

XIV.-Cuondo "EL CONTRATISTA" hogo sido declo,rodo responso,bte de cometer prácticos
controrio.s o [o Leg Federol de Competenclq Económico, go seq en [o indiuiduol o como pqrte
de un Grupo de Interés Económico, por [o Comisión Federo,l de Competenclo. Económicq,

XV.- Cuondo "EL CONTRATISTA", o olguno de los soclos, qccionistos, represqntontes legotes,
opoderodos legotes, directiuos, gerentes g/o cuotquier persono con fo,cutto,des decisori.o,s o de
representoción de [o. mlsmq, hogo sido declorodo responsobte por [o comisión de uno de [os
fottos conslgnodos en los ortÍcutos 66, 67, 68, 69, 70, Tl g 72 de to Leg Generqt de
Lo presente hojo conesponde qt Controto de Obro Púbticq o PrEcios Unitorios por Tiempo Determtnodo que cetebron por uno porto to Comisión
EstotoI det Aguo do Jotasco U por otro lodo Constructoro LGSAN, SA. de C.V., correspondiente q tq qsignqclón número CEA-pOZ-EST-CS-Oló-¡,
osignodo bojo to modotidod de Concurso Simplificodo Sumqrio, consistente en 33 hojos útitss por su qnuerso, ínclugendo esto, suscrito el dto 22
(u€intidós) de Mqrzo del 2021 (dos mit ueintiuno).
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Responsobitidodes Administrotiuqs.

XVI.- Si "EL CONTRATISTA" reduce su copltol sociol g contobte en formo. noto.bte que o, juicio de
"CEA" no gorontice eI cumptlmlento de [os obt'rgociones de este controto.

XVIL Cuondo "EL CONTRATISTA" omito informor o "CEA" en los ptozos estobtecidos, los co,mbios
en su domicitlo poro reotizor notificociones.

XVIII. En generot, incumplo cuotquiero de los obtigoclones deriuo.dos deI controto.

VIGESIMA ocTAVA.- PAGO POR RESCISIÓN.- Si "CEA" opto por [o, rescislón, se iniciorq et
procedimiento de rescislón de conformidod con [o Leg de Obro Púbtico deI Estodo de Jotisco g
sus Municipios g uno uez notifico.do e[ intcio det procedimiento o "EL CONTRATISTA",'CEA" se
qbstendrá de cubrir [os importes resultontes de trobojos o seruicios ejecutodos oún no
liquldodos, hosto que se otorgue et finiquito que procedo;

Uno uez emitido tq resotución deI procedimiento de rescisión "CEA" deberá otorgor et finiquito
que procedq, dentro de los trelnto dtos no,turotes stguientes o, [o. fecho de [o notifico.ción de
dicho resotución.

"CEA" junto con "EL CONTRATISTA" podrá conciliqr, dentro del finiquito de los trobojos o
seruicios, los sqtdos deriuodos de [o rescislón con eI fin de preseruor [os intereses de [o,s portes.

"CEA" podrá hocer constor en etflniquito, [o recepción de los trobojos o seruiclos reotlzodos por
"EL CONTRATISTA" hosto [q rescistón deI contro,to, qsI como de los equi.pos g moteri.ates que se
hubleron insto.lodo en [q obro, o utllizodos en [o prestoción del seruicio o se encuentren en
proceso de fobrico,ción, siempre g cuondo seon susceptibtes de utilizoción dentro de los
trobojos o serulcios pendlentes de reotizor.

En e[ co,so de scrldo por omortlzqr, se reintegrorá o "CEA" en un ptozo no mogor de'15 (quince)
dios hábites, contodos o portir de 1o fechq en que [e seo comunicodo to resclsión o "EL
CONTRATISTA", poro [o cuol se [e reconocerán [os mo.teriqtes que tengo en obro o en proceso
de odquisición debidomente cornprobodos medionte to exhibición correspondiente, conforme
q los dotos básicos de prectos, considero,ndo los ojustes de costos outorlzod,os o [q, fecho de
resclslón, slempre g cuondo seo.n de lo colidod requerido, puedon utitizq,rse en [o obro g "EL
CONTRATISTA" se comprometo por escrito o' entregqrlos en e[ sitio de los trobojos, en e[ cqso
de que no reintegre e[ sqtdo por omorttzor, deberá pogor gqstos flnoncieros conforme o unq
toso que será iguol q [q estqbtecido por [o Leg de Ingresos de] Estodo de Jo,tisco, en los cosos de
morq poro eI pogo de créditos fiscqles.

VIGÉSIMA NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATo.-De confoTmidod con e[
o.rt[cuto1O8 de [o Leg de Obro. Púbtico del Estodo de Joti.sco g sus Municipios, "CEA" podrá dor
por terminodo onticlpodomente este contro,to por rozones de interés generot, o cuo,ndo
existon cqusqs justificodos que impidon [q continuo,ción de los trobojos o serulcios, U se
demuestre que de contlnuqr con los obtigoci.ones poctodos se ocosionqr[q. un do,ño o perjuici,o
groue o "CEA"; o cuondo se determine [q, nuti.dod det qcto que dio origen o[ controto por
o.utorido.d competente; o cuqndo no seq. posibte d.eterminor [o temporotidod de [o suspensión
de [os trobojos o seruiclos citodos en [q ctáusuto uigés'tmo sexto. del presente contro,to, pogondo

Lq pre§ente hojq corresponde o[ Controto de Obrq Púbtico o Prgcios Unitorios por Tiempo Oet€rminodo que cetebron por uno porte to Comieión
EstqtqI dot Aguo de Jotisco g por otro Iodo Constructoro LGSAN, S.A. de C.V., correspondiente q Iq qsignoción número CEA-pOz-EST-Cs-Oló-21,
osignodo boio [o modotidod de Concurso Simptificodo Sumcrio, consistente en 33 hojos útites por su qnuorso, inctugendo estq. suscrito el dio 22
(ueintidós) de Morzo det 2O2l (dos mil uointiuno).Jcrtisco
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o "EL CONTRATISTA"Ios go,stos no recuperqbles en que hogo incurrid,o slempre g cuondo seon
ro,zonob[es, estén debidomente comprobodos g se reto.clonen dlrectomente con [o operoclón
correspondlente, siendo éstos [os siguientes:

En cuotquier co.so de termino.ción onticlpodo, se deberán req,lizqr los qnotqciones pertinentes
en [o bitócorq, deblendo "CEA" notiflco.r o "EL CONTRATISTA" e[ inicio del procedimiento de
terminoción onticipodo det contrqto, pq,ro. que éste, en un ptozo no mqgor de 'lO diez d(os
hábites mo.nifleste [o que o. su derecho conuengo g, en su coso, oporte los pruebqs que estime
pertInentes.

Uno uez comunlco,dq por "CEA" e[ inici.o del procedimiento de terminqción onticipodo o "EL
CONTRATISTA", ésto procederá o tomor inmedioto, posestón de [os trobojos o seruicios
ejecutodos, pc¡,ro en su cqso hqcerse cq.rgo del inmueble g de [o,s insto,tq.ciones respectiuos g
proceder o suspender los trqbo,jos o seruicios, leuonto.ndo, con o sin [o compo,recenciq del
controtlsto., octo circunstqnciodo deI estodo en que se encuentre [o, obro o seruicio, en [q cuol
se horó constqr como mlnimo [o determinodo por to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco
g sus Munlclpios.

"EL CONTRATISTA" quedo obtigodo o regreso.r o "CEA" en untérmino de 10 (diez) dÍos noturotes,
contodos o portlr de [o. fecho de [o notificqción del oficio e lniclo de terminqción ontici.podo
deI controto, [q documentqción que se [e hubiere entregod.o poro lcr reo.lizo.ción de los trobojos.

Uno uez emiti.do [q. resotuclón del procedlmiento de terminoción onti,ci.podo del contro.to
deberá otorgorse e[ finiquito que procedo, dentro de los treinto dÍqs nqturoles siguientes o. [q
fecho. de [o notificoción de dicho resoluclón.

TRIGESIMA.- RECEPCIÓN DE OBRA CoNCLUIDA.- De conformido.d con etqrtlcuto 111 de to Leg
de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios "CEA" recibirá [q,s obrqs objeto de este
contrqto hosto que secrn terminodos en su tototidod, si [os misrnos hubieren si.do reqti.zodqs de
ocuerdo con los especificoclones conuenido.s g demós estlputociones de este contro,to.

"EL CONTRATISTA" comunlco.ró o "CEA" tq conctusión de los trobojos o serulclos que [e fueron
encomendodos, por escrlto o. troués de [o bitácoro de obro., dentro deI ptozo máximo o.utorizqdo
poro [o conctusión de [os mismos, poro que ésto., dentro det término que no podrá ser ma,Uor q
ueinte dÍos hóbites, uerifique [o debido terminqción de los mismos conforme q tqs condiciones
estobtecidos en eI controto.

A[ fincrlizo.r [o, uerlficqción de los trobojos o seruicios, "CEA" contqrá con un ptozo de hosto diez
dios hábiles poro proceder o su recepci.ón fisicq, medtqnte e[ leuo,nto,miento del octo de
entrego g recepción correspondiente, quedondo los trobojos o seruiclos bojo su
responsobitidod.

Pueden recibirse porclotmente oqueltos pqrtes de [o obrq susceptibtes de ejecución por foses
que puedon entregorse o.[ uso púbtico, según [o estobtecido en el controto, en cugo ccrso se
osento,rá constonclo del hecho medionte octo. de entrego g recepción de [o.fose de que se trqte.

Puede dqrse por recibldq U ocupq,rse uno obro., oún s'tn [q celebro.ción del octe formo.[, cuondo
medlen rozones de interés público.

Lo presente hojq correspond€ oI Contrqto d€ Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por unq porte [q Comisión
Estotot det Aguq de Jqlisco g por otro todo Constructoro LGSAN, S.A. de C.V., correspondi€nto o to osignoción número CEA-POZ-EST-CS-Oló-21,
osignodo bojo lo modotidod de Concurso Simptificodo Sumqrio, consistento en 33 hoios útiles por su onuerso, inctug€ndo esto, suscrito el d(o 22
(uointadós) de Morzo det 2O2l (dos mÍ[ ueintiuno).Jt¡lisco

Página 24 de 33 ^

Guest
Rectangle

Guest
FreeText
2



AgnrcJclfooo6 COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
cEA-POZ-EST-CS-01 6-21

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

Con [o entrego' porclol o totot, según seo, e[ co,so, se computorán los ptozos poro [o exigencio de
goront(os.

Cuondo ta obrq no se encuentre en estodo de ser recibido, debe hocerse consto.r en e[ octo g

"CEA" debe seño.lor los defectos obseruqdos g hocertos deI conocimlento de "EL CONTRATISTA",
med'rqnte dicto.men emiti.do por eI residente de obrq, pqro que dentro de los ctnco dÍos hábites
siguientes e[ contrqtisto, mo,nifieste [o que o su derecho correspondo. Tro.nscurrido este ptozo,
"CEA" deberá deto[tor lqs 'instrucciones precisos g fijor un ptozo pq,ro remediortos. Si

tronscurrido dicho ptozo e[ contro,tisto, no [o efectúo, se inlclorá e[ procedimlento
odmlnlstrq,tiuo de rescls[ón.

Cuqndo sin estqr terminodo [o totolidod de [o obro,, los portes de los trobojos ejecutodos se

ojusten o, [o conuenido g puedon ser utllizodqs q juicio de "CEA", en este cqso se liqutdorá o "EL

CONTRATISTA" to ejecutodo.

Cuqndo de común o,cuerdo'CEA" g "EL CONTRATISTA" conuengon en dor por terminodo
onticipodomente e[ contrcrto, en este coso, [o.s obro,s que se recibo.n se liquidorón en [o formo.
que los portes conuengo,n, conforme o [o estob[ecido en €ste controto.

Cuqndo "CEA" resclndq el contrqto en [os términos de [o ctáusuto uigés'rmo octouq, en este cqso
[o recepción porciol quedorá o juicio de éste g liquldoró e[ lmporte de los trobojos que decido
rectbir.

Cuqndo [o outorldqd jurisdiccionql dectore rescindido e[ controto, en este coso, se estoró o [o
dIspuesto por [o resotuclón respectiuo.

A[ término de [o obro se leuontq,rá qcto, de recepción con [o cuql se dqrá por termlnodo g

entregodo [o. obro. Lo recepción porci.o[ o totol de los obrqs g to tiquidoción de su importe, se
efectuorón sin perjuicio de [os descuentos que debon hocerse por concepto de sonciones en los
términos de este contrqto.

TRIGESIMA PRIMERA.- FINIOUITO ADMINISTRATIVO "EL CONTRATISTA" se obtigo o finiquitor
odministro,tluo.mente [o, obro, to cuol consiste en entregor los q.ctqs de entrego g recepción,
firmodos por los funclonorios representontes de [o Comisión Esto.tol deI Aguo de Jqllsco, esto
deberá de reqtizorse en un ptozo no mogor o óO dios noturotes conto.dos o portir de [o fecho,
outorizodo en e[ controto poro termlnor [o obrq. En cqso de que existlerq, prórrogos en et

tiempo poro termlnor [o obrq outorizo,dq medionte firmos deI superuisor, jefe de áreo g eI Jefe
de Unidod de Construcción, [q nueuo fecho de término de [q obrq será [o indlcodo, en to,

recolendorizoci.ón U/o úttimo prórrogo o,utorlzq.d,q. Si no se hiclero en e[ ptozo señotodo "EL

CONTRATISTA" cUbTiTá peno conuenciono,l conforme o [o estiputqdo en éste contro.to.

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- FINIOUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO.-REClbidOS f(SiCq.MENtC
los trobojos, los portes dentro de[ término estiputodo en e[ contrqto, et cuo'l no podrá exceder
de cincuento dÍos o portir de to recepción de tos trobojos, deberán etoborqr e[ finiquito de los
mismos, en e[ que se horó constor los créditos q fquor g en contrq que resutten pqro, codo uno
de ettos, describiendo e[ concepto generol que les dlo orlgen g e[ sotdo resultonte, debiendo
exponer en su co,so, los rcrzones de [o opticoción de los penos conuencionoles o deI sobrecosto
de los trobojos de conformidod con eI ortÍcuto 1'12 de to Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jotisco

Lq prssanto hojq corresponde of Controto de Obro Público o Prscios Unitorios por Tiempo Determinodo que catebron por uno porte Io Comisión
Estotqt del Aguo de Jotisco g por otro todo Constructoro LGSAN, S.A. de C.V., correspondiente q to ostgnoción número CEA-POZ-EST-CS-01ó-21,
osignodo bojo to modotidod de Concurso Simptificodo Sumorio, consist6nto en 33 hoios útites por su onusrso, inctugendo esto, suscrito et dio 22
(ueintidós) de Morzo det 2O2l (dos mil ueintiuno).Js,tisco
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g sus Municipios

"CEA" deberá notiflcor por oficio o "EL CONTRATISTA" medionte su representqnte [ego[ o su
resldente de obro,, lo fecho, e[ lugor g [o horo en que se tleuoro q cobo e[ finiquito; "EL

CONTRATISTA" tendrá [o obtigoclón de qcudir o[ llomodo que se [e hogo medionte oficio
respectiuo; De existir desocuerdo entre los portes respecto ol finiquito o de no ocudlr se [e
comunicorá el resuttqdo dentro de un plozo de lO (diez) dlos nqturotes, contqdos o portlr de su
emisión.

Uno uez notificodo eI resuttodo de dlcho finiquito o'EL CONTRATISTA" quién tendró eI término
de'lO (diez) dlos noturoles poro olegor [o que o. su derecho correspondo; si tronscurrid.o este
término no reotizo otguno gestlón, se dqrá por oceptodo.

E[ documento en e[ que conste e[ finiquito deberá reunir como m[nimo los requisitos que se

indicon en [o Leg de Obro. Púbtico del Estodo de Jo.tisco g sus Municipios g su Rigtomento.

Si det finiquito resutto que existen sotdos o fouor de "EL CONTRATISTA", "CEA" deberó
['rquidortos dentro del térmlno de 20 (uei.nte) díqs noturotes sigulentes. Si resultq que exlsten
sqtdos q fquor de "CEA" eI importe de estos se deducirá de los cqntidqdes pendientes de cubrtr
por concepto de tro'bqjos ejecutodos g sl no fueron suftcientes, se exigiró por oficio su reintegro,
mós los gostos finoncieros correspondientes, conforme o uno to,sq que será iguol o [o
estobtecido por [o Leg de Ingresos de [o Federoción en los cosos de prórrogo, porq. e[ pogo de
créd'rtos fi.scotes dichos gqstos empezorón q generqrse cuqndo los portes tehgon definido et
lmporte q pogor g se colcuto,rán sobre los contidodes pogodqs en exceso en cqdo cqso,
debiéndose computor por dÍ.os no,turotes desde que seqn determlnodos ho,sto [o fecho en que
se pongqn efectluomente [o,s cq,ntidqdes o disposición de "CEA" en cqso de no obtener
reintegro, "CEA" podró hocer efectiuq,s los goront[os que encuentre uigentes, en formo
simuttáneq se leuontorá e[ octo qdministrotiuo que de por extinguidos los derechos g

obli.gociones osumidos por "CEA" g "EL CONTRATISTA" en este contrqto, [o que deberá reunir
como minimo los requlsitos señqtqdos por Leg.

Cuondo [o tiquidoción de los sqtdos se req,tice dentro de los 20 (quince) dlos nqturqtes siguientes
o [o. flrmo del finiquito, e[ documento donde éste conste se podrá usor corno octo
odmlnlstrotiuo que dé por extlnguldos los derechos g obtigociones de "CEA" C "EL

CONTRATISTA" en este controto, sqtuo los obtigociones deriuqdos de los uiclos ocuttos
debi.end.o ogregor úntccrmente unq mqnifestqci.ón de "CEA" g "EL CONTRATISTA" de que no
exlsten otros q.d,eudos g por lo tqnto se tendrán por termlnqdos tos derechos g obtigociones que
generq este contrqto, sin derecho q utterlor rectomoclón, At no ser fo.ctlb[e e[ pogo en eltérmino
indicodo, se procederá o et<rboror e[ octo qdministrotiuo que dé por extingui.dbs [os derechos g

obligociones de "CEA" g "EL CONTRATISTA" en este contrqto.

TRIGÉSIMA TERCERA.-DEDUCCIÓN DE ADEUDOS.-Si ot recibirse [q,s obros g efectuorse [o
liquidoción correspondiente existirón deductiuqs o cuotquter otro obtigoción o responsobilidod
poro, con "CEA", q cqrgo de "EL CONTRATISTA", et lmporte de los mismo.s se deduclrá de lqs
co.ntldodes o, cubrírsete por trobojos ejecutodos g, si no fueren suficlentes se horó efectiuq [q
fionzo, otorgodo por estos conceptos por "EL CONTRATISTA".

Lq prssent€ hoio conesponde o[ Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte lq Comisión
E€totot dot Aguo de Jolisco g por otro lodo Conatructoro LGSAN, SA de C.V., correspondaente o lo qsagnoción número CEA-POZ-EST-CS-Oló-¡,
osignodo bojo lo modotidod de Concurso Simptificqdo Sumorio, consistenta en 33 hojos útiles por su qnuerso, incluUendo estq, suscrito el diq 22
(ueintidós) de Mczo do[ 2021 (dos mil ueintiuno).

á
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Cuondo por couso,s injustiftcodo,s los trobojos objeto deI presente controto no se entreguen en
e[ ptozo estcrbtecido en e[ progro.mq qutorizodo, todo gosto por concepto de superuislón
odicionol g serulcios de opogo o [o obrq seró con cqrgo o "EL CONTRATISTA". E[ importe de
dichos gqstos será deducido de los pogos que "CEA" debq ho.cer o "EL CONTRATISTA".

TRIGESIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES.-"CEA" g "EL CONTRATISTA" se obtlgon
o sujetorse estrlctomente poro [o ejecución de los trobojos objeto de este contro.to, o todos g

codo. uno de lqs clóusutos que [o integron, o.s[ como cr sus onexos, los términos, lineqmiento,
procedimlentos U requisitos que estobtecen [q Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus
Municlplos g e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios, osi
corrro los dlsposlciones qdministro.tiuo,s que [e seon opticobtes.

TRIGESIMA QUINTA.- SEGUROS.- Entreto.nto [o obro no hogo sido recibidq por "CEA", totol o
porciotmente en los términos del o.rtÍculo'l'l'l de to Leg de Obro Púbtico det Es]odo de Jotlsco g

sus Municipios, los riesgos g responsobitidod por e[ qconteclmiento de siniesdros de cuotquler
tlpo duronte su ejecución, inctugendo los resuttontes de rlesgos ombientotLs, correrán por
cuento de "EL CONTRATISTA", llberondo en consecuencio o [o "CEA" de cuotquler
responsobitidod oI respecto.

"EL CONTRATISTA" deberá controtor seguros poro eI personol o su corgo por[ [o ejecución de
[o obro, en los términos de los leges loborotes g oquellos que respondán por doños g

ofectociones q terceros, q [q obro, o.[ medio ombiente derluqdos de [o reqlizobión g opero.ción
de [o obro púbticq, g por robo de mo,teriqtes g equipo de instoto,ción permo,nente d.e

conformldqd con e[ orticuto 99 de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotlsco g sus Municipios.

Pq,rq d.q.r cumptimiento o[ o,rtícuto clto.do en e[ párrofo onterlor, "EL CONTRATISTA'presentó
to pótizo de seguro número O14-74-OTOOOIO-OOOO-O'l (cero, uno, cuotro, guihn, siete, cuo,tro,
guion, cero, siete, cero, cero, cero, uno, uno, cero, guion, cero, cero, cero, c6ro, guion, cero, uno),
con fechq de uigencio o portir de [o. fecho, 24 (ueinticuotro) de Morzo det 202'l (dos mit
ueintiuno), por [o contidod de $222,On.52 (doscientos ueintidós mit setentq g un pesos
S2flOOM.N.), por e[ 'l0o/o (dlez por ciento) del lmporte de los trobojos contrqtodos, lnctuge el
Impuesto o,I Votor Agregodo (LV.A.), por concepto de Seguros, otorgodo por Grüpo Mexlcqno de
Seguros, S.A. de C.V., o fouor de [o Comisión Estotqt det Aguo de Jclisco.

I

Consecuentemente "EL CONTRATISTA" se compromete o oseguror, o'[ menos,tos blenes g
conceptos menclonodos en los especificqciones sigulentes, contro los pérdidos o doños
moterlqtes que pudieron ocurrirtes durq,nte [q construcclón en e[ lugor donde' se [[euen o cobo
los trobojos moterlo de[ presente contrqto, slempre que dichos pérdidos o dqños ocurrqn de
monero occidentqt, súbito e impreutsto g que hogon necesq.rio su repqrqción g/o reposición
corno consecuencio, dlrecto de cuolquiero de los riesgos omporodos¡ por [o pótizo
correspondlente: 

i

I

I.-ESPECIFICACIÓN DE BIENES Y CONCEPTOS ESENCIALES A ASEGURAR EN EL RUBRO DE
DAÑOS MATERIALES.- Se troto, de osegurqr [o responsobltidod ciui[ lego[ en que incurrlere "EL

CONTRATISTA" poT doños co.uso.dos q terceros, conforme o [o siguiente:

I

Lq presento hoio corresponde of Controto de Obro Público o Prscios Unltqrios por Tiempo Oeterminodo que celebronlpor uno porte to Comisión
Estotot det Aguo de Jotisco g por otro Iodo ConEtructoro LGSAN, S.A. de C.V., correspondi€nto o lo qBignqción número CEA-POZ-EST-CS-O]ó-21,
osignodo bojo to modotidod de Concureo Simplificodo Sumqrio, consistento en 33 hojqs útites por su onu€rao. inclugdndo esto, suscrito ct diq 22
(ueintadóe) de Morzo det 2021 (dos mit ueintiuno).
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A).- Doños moterlqtes que sufron los bienes g conceptos csegurodos en formo. occidentqt,
súbito e impreuistq, por cuotquier couso que no seq excluido expresomente g que no pudlerc
ser osegurodo bojo los coberturo,s odicionotes, cuondo "EL CONTRATISTA" seo propletorio,
poseedor temporol o qrrendoto,rio de terrenos, edi.fi.ci.os o locoles que seon utitizodos poro [o
ejecución de los obros moterlo de este controto o como uiuiendo. temporol poro sus empteodos.

B).- Coberturas Adicionctes.-"EL CONTRATISTA" debeTáextender eI seguro o cubrir, medlqnte
[o obtigoción deI pogo de [o primo correspondiente, o los blenes cubiertos que se mencionen en
[o corátuto, g/o especiflccrclón g/o retoclón onexo de [o pótizo conducente, ol r¡enos contro, los
siguientes riesgos:

'1.- Terremoto g/o Erupción Volcónico;

2.- Fenómenos meteorotógicos que comprendo pérdidcrs o doños couso.dos po¡ cictón, huro.cán,
torno.do, tempestod, uientos tempestuosos, inundoclón, desbordomiento g otzo de niue[ de
oguos, enfongomlento, hundimiento o destizomiento det terreno, derrumbes U

desprendimi.ento de tierro, o de rocos;

3.-Mqntenimiento g Visitos, que comprendo [o reuisión U/o el'rmino.clón de defectos que
oporezccn posteriormente q [o oceptoción g/o puesto en serulcio de los oÉros mo,terio, del
presente contrcrto. Cuq.ndo éste seo e[ coso, e[ seguro deberó cubrlr tos dLnos moterlcrtes
dlrectomente cousq.dos por "EL CONTRATISTA"duronte [o ejecución de los tiobojos objeto de
este controto, duronte e[ periodo indicodo en [q especificoción de to pótilo U que deberá
coincldlr con eI de uigencio deI presente contro.to.

4.- Responsobitidod clu[[ extrocontroctuol que comprend.o [o responsobitidod en que
[egotmente lncurrlere "EL CONTRATISTA"poT doños que con motiuo de [o co¡tstrucclón de los
cibros objeto deI presente controto, sufron terceros en sus bienes g/o en su persono,.

o).- En [o concerniente o los doños sobre los blenes, los riesgos q cubrlr deberán ser [o
responsobItidod ciuil extro,controctucrI de"EL CONTRATISTA"poT doños moteriotes producidos
o bienes de terceros, que ocurrqn en conexlón dlrecto. con [q ejecución del contro.to de obro
mo.terio de este contro.to, g osegurodo por [o pótizo correspondiente, g que hubleren ocontecido
dentro o en [o uecindod. lnmedioto del sitio de ejecuclón de los obro.s objeto del contrq.to oqui
s'tgnodo duronte eI per'rodo de su uigenclo.

b).- Por [o que se refiere q. los dq,ños en lqs personos, los rlesgos q cubrlr son [q responsobitido.d
cluil extrocontroctuol de"EL CONTRATISTA"poT leslones corporoles, inctugendo [q muerte,
producldos:(i) o persono.s que no estén o,[ seruicio de "EL CONTRATISTA"(iI)o los seruidores
púbticos to "CEA"; (iii) of propietorlo o comltente po'ro, quien se esté hociendq lcr construcción
moterlo de este controto; (iu) o otros controtistqs o subcontrotistos que estéi lteuo.ndo q cqbo
trobojos en e[ sltio de construcción;(u) o los socios, occionistos o mlembros de fomitio de"EL
CONTRATISTA"(si este es uno persono fisico); (ui) o cotoborodores de empredos retocionodos
con "EL CONTRATISTA", seo. por osocloción en porti.cipoción o consorclo. Lo o,nterlor, en e[
entendido de que e[ seguro controtodo deberá pogor dentro de los limites fijodos poro [o
coberturcr de responsobitidod clu[[ extrocontroctuo.t todos los gostos U costo.s en que se
incurriero. o[ defend.er cuotquier Iitigio derluodo de esto. coberturo..

Lo presente hojq corresponde oI Contrqto de Obrq Púbtico o Precios Unitorios por Tismpo Determinodo que cetebron por uno porte [o Comistón
Estotol det Agua de Jotisco g por otro lqdo Constructo¡o LGSAN, S.A. de C.V., correspondiente q Iq qsignoción número CEA-POZ-EST-CS-Oló-21,
osignodo bojo to modotidod de Concurso Simpl,ificodo Sumqrio, consistente en 33 hojos útites por su qnuorso, inctugdndo esto, suscrito et dto 22

J*il.*co (ueintidós) ds Mcrzo de[ 2O2l (dos mit ueintiuno).
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5.-Remoción de Escombros que comprendo [o coberturq de los gostos que secr necesq.rio erogor
poro timpiqr g remouer los escombros prouenientes de un stnlestro omporodo por [o pótizo
respectluo, sin exceder del límite [o controprestoción oquÍ contro.todq. Lo qnterlor, en el
entendldo de que por concepto de escombros se entiende [o slgulente:

q).- Po,rtes doñodos de unq obrq en construcción, inutltizobles g que debon ser demolidos.

b).- Etementos de construcción no dq,ñodos, pero que se hon hecho lnseruibles g que deberán
demoterse o tirqrse con e[ objeto de poder [euo,r q cqbo [o reporoción en los etementos
doñodos;

c).- Moterios ojenos como por ejempto roco,s, tlerrq, [odo, que se introduzcqn o cubro.n to obro,,
no distinguténdose si dicho mqteriql es producto de erosión de [o mismo obro o si prouienen
de terreno circund,qnte g ho sido orrqstrodo por o,guo, o cuotguier otro ogente.

ó.- Equipo g Moqulnorto de Construcc[ón que comprendq [o coberturo de los siguientes bienes
g rlesgos:

q).-Bienes cubiertos: (i) equipo de construcción, máquinos e lnstolociones ouxitiores de todo,
ctose, oflcinos g bodegos prouislonotes, g (ii) moqulnorlo móuil de construcclón slempre g

cuqndo seo utitlzodo en [o obro g en e[ sit'to de construcclón, seo propiedod de "EL

CONTRATISTA" o por los cuqtes seo legolmente responsobte.

b).- Riesgos cubiertos: (i) tos pérdidos g doños que ocurron o. los bienes osegurodos por concepto
de los mismos riesgos contro. los cuotes se qmpo,ren los blenes por construlr.

Lo onterlor, cuondo [o obro osegurodo, lnclugo instotoción, montoje de moquinorio, equipo
etectromecónico o etectrónico nueuos, quedon cubiertos dichos blenes duronte un perlodo de
pruebo, que no deberá de ser menor de cuqtro semqnos. Este periodo operorá poro codo
móquino o equlpo en formo indiuiduot.

7.- Responsobitidod ciuiI por obros especiotes lnherentes q excouqciones g cimentoción.

8.-Responsobitidod ciulI corgo g descorgo.

9.- Responsobitidod ciuiI respecto de controtlstos lndependlentes.

1O.-Responsobitidod ciult inherente o tenencio o uso de máquinos de trobojo, torres, grúo, g
montocorgos.

11.- Responsobitidod ciuil cruzodo por riesgos de uecinoje.

12.- Responsobitidod ciuil resutto.nte de instqtqclones subterróneqs, trobojos de sotdoduro,
demoltción g opuntolomiento.

IL- ESPECIFICACIÓN DE RIESGOSESENCIALES A ASEGURAR EN EL RUBRo DE
RESPONSABILIDAD CIVIL AM BIENTAL:

Lq prossnte hoio corresponde of Contrqto ds Obro Público q Precios Unitorios por Tiempo Oeterminqdo que cetebron por unq pqrts lo Comisión
Estotol del Aguq de Jotisco g por otro Iodo Constructora LGSAN. S.A. de C.V., correspondiente o tq qsignqción número CEA-POZ-EST-CS-01ó-4,
osignodo bojo lo modotidod de Concurso Simptificodo Sumorio, consiBtento en 33 hojos útites por su onuerso, inctugsndo esto, auscrito gl d(o 22
(ueintidós) de Morzo det 2021 (dos mi.l ueintiuno).
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"EL CONTRATISTA" se compromete o controtqr g montener uigente hq,sto. [o conctuslón g

entrego de [o obro. púbtico moterio deI presente controto, un seguro de responsobitidod ctuit
que cubro e[ riesgo ombientol conceptuotlzodo como [o probobltidod o posibitidod de que
ocurro unq emisión, descorgo, monejo, liberoclón de moteriqtes, productos o substoncios, o[
o.mbiente que ocosionen efectos qduersos en [o sqlud humqnq, en los demás orgonlsmos uiuos,
en e[ oguo, qlre, suelo, en [os ecosistemos, o en los bienes g propiedodes pertenecientes o
terceros que hogon sufrido, por porte de "EL CONTRATISTA", uno ofectoción en su persono o
en sus bienes, como consecuenc'rq de Dqño o[ Ambiente en los términos de [o Leg Federo.l de
Responsobitidod Ambiento[.

Lo onterior, en e[ entendido de que e[ seguro controto,do deberá responder cuqndo menos por:

A).- Et pogo de [o lndemnizoclón de los gostos de Reporoclón, Remedioción, Limpiezo g/o
Compensoción de Doños en que incurrq. "EL CONTRATISTA" por los qfectociones o[ Medio
Ambiente, [o Biodiuersidod g Ecosistemqs, qsÍ como los Dqños co,usoáos directo g/o
indirectomente o terceros en sus personos g/o sus blenes deriuodos de [o emislón de
rnoteriq.tes o substonclos contqmlnqntes o[ omblente o que originen un dqño o[ o,mbtente, por
los octiuidqdes señqtodos en lo pótizo correspondiente g reolizo,dos dentro g/o fuero de los
predlos o lnstoto,ciones donde se ejecute [o obro púbtico moteriq deI presente controto.

B).- Et pogo de los gostos de defenso de "EL CONTRATISTA" los cuotes, inctugen:

1.- EI pogo det importe de los prlmo,s porfionzos judiciotes g/o couciones que "EL CONTRATISTA"
debo otorgor en gorontÍo o[ pogo de los sumos que se recto.men o tÍtuto de responsobitidod
ciu'rt. No se considerorán comprendido.s dentro de tos obtigoci,ones de [o, compoñí'o de seguros,
los primos por fionzos g/o couciones que debon otorgorse po,ro que "EL CONTRATISTA olconce
su [ibertod preporotorio, proulsionql o condiclonql, duro,nte un proceso peno[, ni los ssnciones
económicqs g/o punitiuos impuestqs por outorldodes odministrotiuos q[ cqusqnte deI doño ol
ombiente(que se moteriotizon princlpolmente en e[ pogo lmpuesto por [o outoridod o.mbientol
pqro penotlzor [q. reqtizqción de uno conducto iticito), los que deberán ser osumldo.s
directomente por "EL CONTRATISTA" [iberondo desde este momento o to "CEA" de cuotquier
responsobltidod of respecto.

2.- Et pogo de los honororios de obogodos ocupodos poro [o defenso, de "EL CONTRATISTA", de
peritos u otros personos colificodqs que portlcipen en to inuestigoción de tos hechos. Los
gostos oqu[ mencionodos inctugen [o tro.mitqción judiciot, [o extrcjudiciot, osí como [os onátisis
que seon requeridos oun g cuqndo tos rectornociones seqn infundodos, según los ctóusutos g
especiflcociones poctodqs en eI controto de seguro respectiuo.

3.- Et pogo de los gostos, costqs e lntereses legoles que debo pogo.r "EL CONTRATISTA" por
resotución judiciol o orbltrot ejecutoriodo.

4.- Et pogo de [os gqstos en que incurro "EL CONTRATISTA", con motluo de [q tromitoción g

tiquidoción de [os reclqmqciones.

5.- E[ pogo lnctuirá tombién: (i) gostos de contención de los dqños o[ omblente que resutten
rqzonqbtes o que seon ordenodos por lcr outorldqd ombientol competente; (ii) gostos de
cqrqcterizo.ción - remedloción - repcrrcrclón - restqurqción de los doños o[ crmblente, [q

Lq presente hoio corresponde ol Contrqto de Obro Pubtico o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte lq Comisión
Estotol doI Aguo de Jotisco g por otro todo Constructorc LGSAN, S.A. de C.V., correspondienta q Io osignqción número CEA-POZ-EST-CS-O1ó-4,
osignodo bojo tc modolidqd de Concurso Simptificodo Sumorio, cons(stente en 33 hojos útil€s por su onuorao, inctuUsndo esto, suscrito et dtq 22
(ueintidós) de Morzo det 2021 (dos mil ueintiuno).Jolisco
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biodiuersidod g ecosistemos; (iil) mon'rtoreo de los dqños g los octiuidodes de remediqción -
reporoc[ón - restquroc'rón; (iu) compensoción de dcrños en cqso de pérdido o doño lrreuerslbte,
g (u) to lndemnizoción de los doños g perjuicios por los que seo legolmente responsoble "EL

CONTRATISTA" según los [eges mexiconos en mqteriq de responsobitidod ciuil ombientot.

Cuq,ndo "EL CONTRATISTA" integre un consorclo o osocicrción en porticipoción, donde lo
ejecuclón de los obrqs se encuentre distribuidq conforme o especlolidodes, seruicios porciotes,
trqmos de construcclón, etcétero, todos los porticipontes del consorcio o qsoclqción deberón
contrqtqr e[ seguro ct que se refiere [o presente cláusuto que cubro q[ menos los riesgos de su
interuención en [q obro mqteriq de este controto."

TRIGÉSIMA SEXTA.- OTRAS ESTIPULACIONES.- "EL CONTRATISTA" conuiene expresomente g

otorgo su consentlmiento pctro, que de los estimcrclones que se [e cubron se te hogo [q retención
det O.O05 (cinco of mittor) del importe de codq estimqción, poro cumptlr con e[ ort[culo 4 de [o
Leg de Obro Púbtico del Estq,do de Jotisco U sus Municipios, por concepto de seruicios de
uigitoncio, inspección g controI sobre los obrqs públicos g seruicios.

"EL CONTRATISTA'conuiene expresomente por medlo de su oficio de fecho Il (once) de Morzo
det 2O21 (dos mil ueintiuno), que NO otorgq su consentimiento, poro que de [o,s estimo.ciones que
se [e cubro.n se [e hogo to retención det O.OO2 (dos o[ mitlor) del importe de codo estlmoción,
poro oportorto uoluntorlomente o los progromos de copocitqctón g odiestromiento de los
trobojodores de [o, lndustrlq de [o' construcción que desorrolto eI instituto de copocitoción de
[o tndustrio de [q construcción.

TRIGESIMA SEPTIMA.- RESPONSABILIDAD AMBIENTAL.- "Lqs Portes" ocuerdon que "EL

CONTRATISTA" seTá responsobte de [o preuención de impoctos omblento[es deriuodos de [o
reotizoclón g operoción de [o obro púbtico conforme q, [o estoblecido en e[ qrt(cuto1O3 numerol
4, de to Leg de Obro Púbtlco po,ro. eI Estodo de Jotisco g sus Municipios, odemós det cumptimiento
de tod.os los obligociones, compromisos g condlclonontes qmblentqles preuistas en tos leges
opticobtes q [o' moterio, osl como los dqños g ofectoclones que couse o[ medi.o qmbiente, por [o
que deberá reqtizqr de monero inmedloto los occiones necesorlos poro [q. remedioción,
resto.uroción g compensoclón que correspondo g estoro obtigodo o efectuq.r los lobores g

medidos que impongon los outoridodes <rmblentotes, qtendiendo en todo momento [o,s

indlcoclones generodqs por "CEA".

TRIGESIMA OCTAVA.- PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL "EL CONTRATISTA" ES

totqtrnente responsoble del respeto q los derechos inherentes o to propiedcd intelectuol de
terceros, por [o que desttndo o "CEA" de cuotquier responscrbitidod por to uioto,ción de to
propi.edod lntelectuol que se lteue q cobo por pqrte de "EL CONTRATISTA" duronte [q
reotlzoción de [os trobojos controtodos.

TRIGESIMA NOVENA.- LEGISLACIÓN APLICABLE. INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN.- LqS
portes se ob[1gon o sujetorse estrlctomente poro [o ejecución de [o obro objeto de este contrqto
o, todqs g codo unq de los ctáusutos que [o integron, osÍ como o los términos, lineomlentos,
procedimlentos g requisitos que estobtece [o Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jotisco g sus
Municipios g el Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios,
poro [o interpretoclón, ejecución g cumptlmiento de los dlsposiciones oqui contenidos. Los
portes se someten o [o jurisdicci.ón del Tribunol de Justiciq Administrotiuo del Estodo de

Lq presante hojq conesponde oI Contrqto de Obro Púbtico q Pr€cios Unitoraos por Tiempo Determinqdo que cetebron por unq pqrte [q Comisión
EstotoI dcl Aguo de Jotasco g por otro tqdo Conctructorq LGSAN, S^. de C.V., correspondi€nte q [q osignoción número CEA-POZ-EST-CS-01ó-21,
osignodo bojo lo modotidod de Concurso Simptificodo Sumorao, consist€nte en 33 hojqs útil€s por su onuerso. inclugendo esto, suscrito et diq 22
(ueintadós) d€ Mono det 2O2l (dos mil ueintiuno).Jqllseo
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Jolisco, renunclq,ndo q[ fuero que por rozón de su domicitio presente o futuro pudlero
corresponderles.

CUADRAGÉSIMA. - Dtr I C)S MÉTc)Dc)S AI TtrRNOS PAPA I A PRtrVtrNCTóN V S.)I IJCTóN Ntr

CONTROVERSIAS.- De conformido.d con [o dispuesto por [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de
Jqtisco g sus Municipios, los portes comporecientes q [q cetebrqción del presente controto se
mqnifieston sobedoros de que:

'1.- Lo Leg de Justicio, Atternotiuo del Estodo de Jotlsco es ordeno.miento suptetorio o, [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios en mo,terio de medios o,tternotluos poro [o
sotuclón de conftictos.

2.- Poro, [o solución de los conflictos soto podrón desohogqrse los medios o,tternotluos de
mediqclón g concltloción.

3.- Soto podrán operor como mediodores o concltiodores quienes estén certificodos como tqtes
por eI Instituto de Justiclo Atterno.tiuo poro eI Esto,do de Jolisco.

4.- Los medios otternq,tiuos suspenderón los términos estobtecidos pqrq [o interposlción de los
recursos qdmlnistrotiuos o juicio de nutidod.

5.- Los medios olternotiuos preulstos en este copÍtulo soto procederón cuo4do uerso,n en [o.

sotución de otguno de [os sigulentes conftictos: 
,

I Se cuestlone e[ rechqzo o to presentoclón de proposlclones;

II. Se opongo q[ ocuerdo que rechozo eI conuenlo de o.socioción en porticipoción;

IILSe objete [o descollficoclón del controtisto en [o euqtuoclón bino,ri.o,; i

IV. Se soticite modificoción q[ qcuerdo por ojuste de costos; g

.

V. Los demás que se susctten d.uronte [o ejecución, entregq g finiguito de to obio o seruicio.

ó.- E[ derecho de [o,s portes q o.cudir o los med,ios de justicio o,tterno,tiuo. es lrrenuncioble

Consecuentemente, en coso de controuerstq. resulto,nte de [o cetebrqción del presente
controto, los portes monifiestqn desde este momento su uotuntod en someterse o,[

procedimiento de tos métodos otternq,tiuos de mediqción g concitioción o sustoncior onte eI
Prestqdor de Seruicios de Métodos Atternos certlficodo por e[ Instituto de Justlclo Alternq,tluq
poro eI Esto,do de Jottsco, que designe "CEA", corriendo únlcq g exclusiuomente o, cqrgo de "EL
CONTRATISTA" los gostos, honorqrlos g contribuclones que en su cqso se generen con motiuo
del procedlmlento de métodos o.tternotiuos de medio,ción g concitioción, osÍ como [os
necesqrtos poro su conclus[ón g cumpIimlento.

CUADRAGESTMA PRIMERA.- NoTIFICACIoNES.- "EL CoNTRATISTA" reconoce que señoto como
domi.ci,tio poro olr g reciblr notificociones e[ ubicodo en [q Auenldo Sonto, Morgorito #32 A
(treinto g dos, Interior letro A), en [o Colonio Lo Arbotedo, C.P. 45'148 (cuqrentq g cinco mil ciento

Lo prosente hoio corresponde ol Contrqto de Obro Público o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que celebron por una pqrte [q Comisión
Estotql deI Aguo de Jotisco g por otro Iodo Constructoro LGSAN, S.A. de C.V., correspondi€nte q lq qsignqción número CEA-POZ-EST-CS-0¡ó-21,
osignodo bojo Lo modotidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistante en 33 hojqs útiles por su onuerso, inctugando esto, suscrito et dio 22
(ueintidós) de Morzo det 2021 (dos mi[ ueintiuno).

t:.
.t :,
l/

Jotlsco
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cuqrento U ocho), en e[ municipio de Zopopon, Jq]isco, poro que se [e proctiquen todo cto,se de
notificoción por motluo de to ejecución del presente contro.to, su cumptimiento g/o rescisión
qdminlstrotiuo, qun [o,s de cq.rácter personot, [os que surtlrán sus efectos legotes conforme o
[o Leg deI Procedlmlento Administroti.uo de[ Estodo de Jotlsco.

En cqso de que "EL CONTRATISTA" combie éste o se lteue o cq,bo otguno uorioción en su
nomenctqturo, quedo obligodo q notifico,rto por escrlto o "CEA" en un ptozo no mqgor o 3 tres
dios hábites, opercibido de que en co,so controrio, cuolquier notificqción sé tendrá por
legolmente hecho en otgunos de los domicittos que se tengqn registrodos dentro los o.rchiuos
de "CEA".

Desde este momento "EL CONTRATISTA" señoto como personqs qutorizqdqs po'ro, oír g recibir
notlfico.ciones o todos sus trobojodores directos, subcontrq,todos, osesores, dependientes g/o
comisionistqs, que se locoticen en e[ domicitio señqtqdo poro oir g recibir notlficqclones,
oceptondo que bosto [q. circunstoncioción del seruidor púbtico de "CEA", focuttodo poro
reotizor [o notlficqción, sobre eI uinculo exlstente con "EL CONTRATISTA", poro qcredltqr dicho
co,rácter.

Le(do et presente controto g enterodos [os portes de su olcqnce, [o rotificon g firmon en e[
Muntclpio de Guodo,lojoro, Jotlsco, e[ dlo 22 (ueintidós) de Morzo det 202'l (dos mit ueintluno).

"CEA"
.o

Ing. Cortos Aguirre Po.czko.
Dlrector Generql de [o Com stotal de[ Aguo de Jotlsco

"EL NTRATISTA"
C. Gusto,uo ndro Ledezmo Ceruontes
Presldente deI Consejo de Admini,stroclón

Constructoro LGSAN, S.A. de C.V.

cLG070ó07A78

Ls present€ hoio corresponde of Controto de Obrq Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Dstorminodo que catebron por uno porte tq Comisión
Estotol dol Aguo d€ Jolisco U por otro lodo Constructoro LGSAN, SA. de C.V., correspondiente q to qstgnoción número CEA-POZ-EST-CS-Oló-21,
osignodo bojo lo modqtidod de Concurso Simptificodo Sumorio, consistente en 33 hojos útites por su onuorso, inclug€ndo esto. suscrito et dio 22
(ueantidós) de Morzo de[ 2021 (dos mit ueintiuno).Jollsco
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Fecha de clasificación: 08 de junio de 2021. 

Clasificación de Información Confidencial 

Confidencial: Se eliminó: Nombre1, Rúbrica2, Credencial para votar3 

y Firma4 del particular que aparece en el presente documento. 
 
Fundamento legal: Artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, 
en relación con el Artículo 116° de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en correlación a 
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por tratarse de 
información confidencial. 
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